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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE JUNIO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
~. Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
.'lIado y Del Moral Megido; los Concejales señores GDn­

~Iez de Diego, Almeida Segura, Plan elles Guerrero y U slé 
Ffueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Aont~u.berta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
GPansl Mocholí, De Aguinaga López y García Siso, y el 
Ae:el~~e municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
. ISbo también e! Secretario general en comisión de servi-

CIO, señor Díez González y estuvo presente el Interventor lI1u . . , 
nlclpal, señor Aranda Navarro. 

111 
.Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 

anana. 

ORDEN DEL DIA 

ce! tCUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
~ ~ada el día 31 de mayo últin?o. " . 

el B'l ,Quedar enterada de las diSpOSICIones publicadas en 
Pr ~ et~n Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de la 

OV111C1a. 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID ... 12 

La correspondencia se dirigir6 al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

{ 3 rC 
Gobierno interior y Personal 

3.0 Promover, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la cate­
goría de Director del Instituto Fabiola de Mora y Aragón 
al Jefe de Análisis Clínicos del indicado Centro, don José 
Aparicio Garrido, con el fin de que, en tanto no se disponga 
otra cosa, desempeñe la plaza vacante de esa categoría, 
y con derecho, mientras permanezca en la nueva situación, 
al percibo de las diferencias que, por todos conceptos, le 
puedan corresponder entre los emolumentos asignados al 
cargo que ostenta en propiedad y los correspondientes al 
que pasa a desmpeñar, y con la obligación de simultanear 
los cometidos propios de! nombramiento que se efectúa con 
los que hasta ahora venía realizando como Jefe de Análisis 
Clínicos en dicho Instituto. 

4.0 Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 20 del corriente mes, a la 
Auxiliar administrativo doña Regina Morales Durán, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) ; 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea, 
por e! plazo mínimo de un año, sin limitación máxima y sin 
derecho al percibo de haberes ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
y caso de solicitar e! reingreso al servicio activo habrá 
de ocupar la vacante que exista o la primera que se pro­
duzca en su categoría . 

5.0 Conceder a don Antonio Vergara Varela, Policía 
municipal, e! pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos de su comunicación, de conformidad con lo 
determinado en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 
y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

6.0 Dejar sobre la mesa un dictamen de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, formulando, de con­
formidad con 10 establecido en la base décima de las de 
convocatoria del concurso para la provisión, en propiedad, 
de la plaza de Viceinterventor de Fondos Municipales, la 
terna de los aspirantes a quienes considera con méritos 
preferentes para ser designados entre los seis seleccionados 
por el Tribunal calificador. . 

7.0 Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la solicitud de ayuda económica 
formulada por e! Auxiliar administrativo don Andrés 
Magán Calvo para sufragar los gastos ocasionados con 
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motivo del alumbramiento de su esposa, toda vez que vo­
luntariamente no ha hecho uso del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica donde está afiliado, sin que por otra 
parte se aprecie en el interesado una situación de grave 
necesidad que aconseje su concesión. 

8.0 Jubilar a don Felipe Otero Sanz, operario de Lim­
piezas, por haber sido dictaminada su invalidez por el 
Servicio Municipal de Profilaxis, y haber sido calificada 
y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, conforme a 10 dis­
puesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de 
aquélla y 1.0, 5.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1%1, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este 
Ayuntamiento de 28 de abril de 1964. 

9.° Jubilar a don José Luis Alonso López, Practi­
cante destituido que fue de Carabanchel Bajo, por haber 
sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio 
Municipal de Profilaxis, y haber sido calificada y confir­
mada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento 
de 28 de abril de 1964. 

10. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 529.261 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y benificiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 189 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

11. Abonar a las personas e instituciones que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 128.186 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Admi­
nistración local, titulares y beneficiarios de prestaciones 
asistenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación 
al extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 196 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

12. Abonar a las casas suministradoras que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 39.182 pesetas, im­
porte de los suministros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 111 del presupuesto de 1971, se incorpora como Re­
sultas al formulado para el actual ejercicio. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de la segunda fase del Centro 
Polideportivo del Gran San BIas, por un importe de 
36.614.845 pesetas, incluido en el plan de actuación con­
junta convenido entre el Ayuntamiento y la Delegación 
Nacional de Educación Física y Deportes, para su finan­
ciación al 50 por 100 entre los dos organismos, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

466 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== Segundo. El gasto a que asciende la aporta " 
cipal, de 18.307.423 pesetas, será cargo al créd~~on lt1uni_ 
nado en la partida 130 del presupuesto espe~? Ic~njg_ 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971 que I~ ~ la 
rinamente ; y , nge lnle-

Tercero. Hacer uso de la excepción de subast 
curso-subasta en favor del concurso público para ~ y c~n­
dicación de las obras, con el fin de poder e~igir g a ad~u-

d· . . 1 aranlla 
y con IClOnes especia es por parte de los contrati t 

d 1 l·· . , f 1 as que acu an a a IcltaclOn, con orme a o dispuesto en l 
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra~~,r­
de las Corporaciones locales. Ion 

. 14
1
, Adboptar

d
, ~n rella~i?n dcon el proyecto formulado 

para as o ras e msta aClOn e alumbrado público e l 
plaza de Tudescos, un acuerdo con los siguientes aparta~o ~ 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dich? proyecto, que asciende 

a la suma de 391.063 pesetas, sera cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, Con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 d~ 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexi -
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar ,en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
paso de peatones en el Mercado Central de Pescados, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo_ El importe de dicho proyecto, que ~sciende 

a la suma de 248.417 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, COII­
curso-subasta y concurso en favor del conciert.o directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevI~ta en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente re: 
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, a I 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exced~r 
su importe de 500.000 pesetas; facultando ~ I?elegadeo d~ 
Obras y Servicios Urbanos para que, prevIo I~fo~m ., 
Servicio Técnico competente, proceda a su adJudlcacblOlI, 

d· . . . 1 ue se aprue ano en con IClOnes y precIOs no supenores a os q I d 
16. Adoptar en relación con el proyecto formu a .0 

Para ampliación de las obras de construcción de a1ccantaernl: 1· ., del em 
lIado y estudio del drenaje de la amp laClOn SiÓII 
terio de Carabanchel Alto, que fueron aprobadas en se par­
de 3 de marzo de 1971, un acuerdo con los siguientes a 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. t de 
Segundo. El gasto a que asciende dicho proyec o~ to 

7.079.674 pesetas, será cargo a la partida 72 d~1 pre~~pr971. 
especial de la Gerencia Municipal de Urba11lsmo 
que rige interinamente. b ta con-., d SU as , 

Tercero. Hacer uso de la excepclOn e. t directo, 
curso-subasta y concurso en favor del concler o 
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l reconocida urgencia de las obras, prevista en el 

'~ ~ 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente re­
artlCU ~o de Contratación de las Corporaciones locales, así la01e~r tratarse de una ampliación de las obras adjudi-
co;~ en 28 de abri~ de 197.1; Y ., 
ca Cuarto. ~~jud!car la eJecuclO~ de las obras a don Gre-

. Mariantnt Sanz, en el preclO de contrata, de pese­gon~807.379, en el que ya figura deducida la baja aplicada 
la l ·subasta de las principales, y con estricta sujeción a las en a ·d 1 l· . . condiciones establec! as en os p legos que aSimismo se 
dprueban. 

17 Contraer un gasto de 6.045.666 pesetas para ter-
. aro el pago de las obras de construcción de un Centro ;l~·deportivo en el barrio de Moratalaz (primera fase), 
o ~bado el 22 de junio de 1971, y adjudicadas el 13 de ~;ubre de 1971, a la Empresa Ent~ecanales y Távora, So­
·edad anónima, con cargo a la partida 130 del presupuesto ~pecial ~e la. Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, 

que rige mtennamente. 
18. Dejar sin efecto el acuerdo, adoptado el 28 de 

abril del corriente año, de aprobación del proyecto y con­
I'ocatoria de concurso para las obras de reconstrucción de 
un tramo de alcantarillado en la Casa de Campo (Barranco 
de la Zorra), desde los muros de Somosaguas hasta el co­
lector del Parque de Atracciones, al haberse apreciado du­
plicidad con las de otro proyecto, aprobado en 16 de febrero 
del año en curso, para la construcción de tubular para 
aguas negras del colector separativo del de Meaques, adjudi­
c.,do en 10 de mayo último, a don Gregario Marianini 

anz, en el precio de 2.673.062,73 pesetas, con cargo a la 
partida 68 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1971, que rige interinamente; y, asi­
mi mo, desafectar la cantidad de 3.072.557 pesetas, con­
traída para estas atenciones por el acuerdo de aprobación 
del proyecto, con cargo a la partida 409 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
entencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­

ni trativo de la Audiencia Territorial, que ha estimado el 
recurso interpuesto por doña Angela López Manso sobre 
licencia de apertura para la actividad de instalaciones eléc­
tricas en el local situado en la calle de Jordán, 15, sin 
perjuicio de que la autoridad municipal pueda imponer las 
medidas correctoras, en el caso de que no estén ya adop­
tadas, a que hace referencia un informe del Departamento 
de Industrias y Actividades. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, supuesto que las instalaciones de 

que s.e trata estén ya en funcionamiento, al Grupo de In­
dustrIales Feriantes con motivo de la festividad de San 
Antonio, y hasta ei 18 del corriente mes, la instalación 
Y. funcionamiento de los elementos verbeneros que se rela­
Cionan en el expediente, en la calle de Aniceto Marín, tramo 
comprendido entre el P uente de la Reina Victoria y la lla­
mad~ :'Pasarela", quedando sujeta dicha autorización a las C~~dlclones determinadas por la Delegación de Obras y Ser­
VICIOS Urbanos para las instalaciones fuera de fiestas. 
a Segundo. Que dichas instalaciones tendrán, en cuanto r s~ funcionamiento y respecto a su horario, los siguientes lIlutes ' dí 1 b bl . d 1 h fe f . as a ora es, hasta las doce y media e a noc e; 

~os y sus vísperas, hasta la una y media de la noche; y 
~[u .e:cero. Que por el Concejal Presidente de la Junta 
minn~clpal del distrito de la Moncloa se informe sobre deter-
Y 

a fas reclamaciones habidas contra estas instalaciones u u ' . 'ecino nClOnam.!ento sobre graves molestias causadas a los 
respec , P~oc~dlendo con ello a cumplir las normas que al 

to dicto, en su día, esta Comisión. 

22 de junio de 1972 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, supuesto que las instalaciones de 

que se trata estén ya en funcionamiento, al Grupo de Indus­
triales Feriantes, con motivo de la festividad de San An­
tonio, y hasta el 20 del corriente mes, la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que se relacionan 
en el expediente, en el solar, propiedad del Parque del Sur 
de Edificaciones, S. A., situado en la avenida de Abrantes, 
frente a los números 82 y 86 y junto al campo de fútbol, 
quedando sujeta dicha autorización a las condiciones deter­
minadas por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para las instalaciones fuera de fiestas . 

Segundo. Que dichas instalaciones tendrán, en cuanto 
a su funcionamiento y respecto a su horario, los siguientes 
límites: días laborables, hasta las doce y media de la noche; 
festivos y sus vísperas, hasta la una y media de la noche ; y 

Tercero. Que por la Junta del distrito de Caraban­
chel-Latina se informe de todos aquellos extremos (y no 
solo los que se relacionan con el tráfico) que pueden quedar 
afectados por el funcionamiento de las instalaciones de que 
se trata (ruido, localización, etc.), cumpliéndose con ello 
las normas que, en su día, dictó esta Comisión. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar un gasto de 17.000 pesetas para abonar 
a D. T. Marco el importe de la maqueta confeccionada por 
orden del Delegado de Obras y Servicios Urbanos del horno 
crematorio y su contorno, con cargo a la partida 120 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

23. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando la aprobación de un gasto de 1.995.197 pesetas para 
abonar a Entrecanales y Távora el importe de la certifi­
cación de liquidación por los trabajos realizados en el 
Centro Deportivo de la plaza de la Cebada, fuera de pro­
yecto, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 130 bis del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1970, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

24. Aprobar un gasto de 960 pesetas para abonar al 
restaurante Cristales el importe de su factura por los des­
ayunos servidos al personal que intervino en las operaciones 
de reclutamiento de mozos del actual reemplazo, con cargo 
a la partida 167 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

25. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
409.000 pesetas para abonar el importe de dos facturas por 
suministro de una máquina con plataforma giratoria y de 
otra para extracción de probetas afectas al Servicio de Con­
trol de Calidad de Obras, con cargo a la partida 413 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

26. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
4.675 pesetas para abonar el importe de diversas indemni­
zaciones por daños causados por vehículos municipales con 
motivo de accidentes de tráfico, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 676 del presupuesto de 1971, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

27. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
7.816 pesetas para abonar el importe de las indemniza­
ciones por daños causados en accidentes de tráfico por 
vehículos municipales, con cargo a la partida 676 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

28. Autorizar la devolución de las fianzas constitui­
das en la Caja General de Depósitos, una mediante depó­
sito de títulos en el Banco Hispano Americano, para garan­
tizar conjuntamente a don Dionisia López Díaz-Guerra 
ya doña Pilar Cañibano Alonso, por importe de 37.000 pese­
tas, y otra por depósito en metálico para garantizar a don 
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Dionisio López Díaz-Guerra, por importe de 3.530 pesetas, 
ambas para responder de la ejecución de las obras de pavi­
mentación del paseo de los Castellanos, desde la calle de Eu­
genia de Montijo, toda vez que se han cumplido los 
requisitos que determina el artículo 88 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

29. Aprobar un gasto total de 2.880.172 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y seis relaciones de 
facturas por suministros realizados a los ~ervicios y depen­
dencias municipales, con cargo a diversas partida del capí­
tulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

30. Aprobar un gasto total de 2.034.684 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por su­
ministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a diversas partidas del capítulo II del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto total de 555.897 pesetas para 
abonar el importe de once relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a cantones del Servicio de Limpiezas, con 
cargo a la partida 586 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

32. Aprobar un gasto total de 8.990.916 pesetas para 
abonar el importe de treinta y tres certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a diversas partidas de los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la prolonga­
ción de la calle del General Mola, con vuelta a la prolon­
gación de la de Luis Cabrera, en la que ha sido enajenante 
el Ministerio de Obras Públicas y adquirente Chover y Gi­
meno, S. A., teniendo en cuenta que el vendedor, sobre 
quien recae el arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
yen el artículo 520-1-a), en relación con el 3), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, proce­
derse a la conclusión y archivo del expediente sin efectuar 
liquidación alguna. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en la calle de 
José Luis de Arrese, polígono A-1, en la que ha sido enaje­
nante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid y adquirente la Obra Sindi­
cal del Hogar y de Arquitectura, teniendo en cuenta que el 
vendedor, sobre quien recae el arbitrio, es un organismo 
autónomo dependiente del Ministerio de la Vivienda, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-a), en relación con el 3), 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, decretar se la conclusión y archivo del expediente. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la calle del 
General Mola, con vuelta a la de Luis Cabrera, en la que 
ha sido enajenante la Dirección General de Transportes 
Terrestres y adquirente Urbanizadora Constructora Le­
vantina, S. A., teniendo en cuenta que el vendedor, sobre 
quien recae el arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-a), en relación con el 3), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, procederse 
a la conclusión y archivo del expediente sin efectuar liqui­
dación alguna. 

36. Conceder, por un período de veinte años, contados 
desde la fecha de terminación de las obras, a la Coopera­
tiva Ferroviaria de Viviendas Juan XXIII la bonificación 
del 90 por 100 en el arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a las finca:s números 116-118, 120-
122, 124-126, 132, 136-138 y 140 de la calle de Cebreros, 
teniendo en cuenta que las mismas se encuentran acogidas 
a los beneficios tributarios reconocidos por la ley de Vi-
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viendas de Protección Oficial, siendo, por tanto d . 
ción 10 establecido en la correspondiente Ordena~z e aphca. 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en cons

a 
y en.la 

accediendo a 10 solicitado, rectificar se la resolución ~U~C1a. 
diciembre de 1971, causando baja en matrícula las.

e 
.d 

ciones que correspo~da.n del dis~rito de Carabanc~~scnp. 
efectos desde el 1 d~ Juho del c?rnente año, retirando' acon 

lando todos los reCibos expedidos por dichas inscri;' nu· 
a n?mbr~, de la Cooperativa Ferroviaria J uan xxnt ne 

la sltuaclOn, de carret~r~ de E:xtre~1adura. kilómetro 4,~r 
por ser erronea, y, aSimismo, mclUlr en la matrícula co ' 
pondiente, con efectos desde el 1 de enero del próximo

rr
: -

.. .. b d 1 C ano 
sel~ msdcnP

l 
clOf~es a nom

l 
re e as omunidades de Propie: 

tanos e as m~as a. a?, que se otorga la exención que e 
acuerd.a, y o~r.a 1~~cnpclOn por el resto de la finca matriz, 
pero. sm bomf}ca.clOn, a nombre de. la referida Cooperativa, 
prevIos los tramItes oportunos ; e, Igualmente, practicar l 
liquidaciones correspondientes que se deduzcan de los tt~ 
minos antes dichos. r 

3! .. , Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Caja de 
PrevlslOn para los Agentes de Seguros la exención de pago 
de derechos por el concepto de alcantarillado con relación 
a la finca número 18 de la calle de Sagasta, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la ley de Mutualidades, de 6 de 
diciembre de 1941, que declara exenta de exacciones muni­
cipales las referidas Mutualidades, siendo, por tanto de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Orden~nza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, anular el acta de invitación correspondiente. 

38. Conceder, con efectos desde el 1 de enero del pró. 
ximo año, a Inmobiliaria Lusitana, S. A., la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación co­
rrespondiente a la actividad de construcción en la finca 
número 20 de la calle de Jaime el Conquistador, teniendo 
en ' cuenta que la misma se halla acogida a los beneficio 
determinados en el reglamento de Viviendas de Protección 
Oficial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la soli­
citud formulada, confirmar el acta de inspección que se 
especifica en el expediente, conforme a la liquidación y aper­
cibimientos en ella contenidos. 

39. Disponer la incautacióú de los depósitos constitui­
dos por La Equitativa, Fundación Rosillo, Compañía Anó­
nima de Reaseguros, en la Caja General de Depósitos, por 
importes de 57.768 y 19.066 pesetas, para responder d~ I~s 
débitos pendientes de liquidación por las cuotas del arbitriO 
sobre radicación correspondientes a los ejercicios de 1967 
a 1971, por un importe total de 76.206 pesetas, y corre~· 
pondientes al local situado en la calle de Ayala, 3; a l­
mismo devolver a la entidad interesada la cantidad de pe­
setas 628, diferencia de cuota entre la cifra depositada Y la 
integrante de las cuotas descubiertas. 

40. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-AdministrabvO 

de la Audiencia Territorial, interpuesto por doña Angela 

Díez Drosa contra resolución, dictada por el Trib~nal Ecr 
nómico-Administrativo Provincial que ha desestImado., a 
reclamación, promovida por dich~ señora, sobre exa:~?~ 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la tra~~111ISlO 
de unos terrenos sitos en Pago Nuevo y Pago VieJo. te 

41. Disponer que la Corporación se muestre par ~ 
como coadyuvante de la Administración, en el re~u:st ' d~o 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-AdmI11lS, r~anz 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Jose

d 
por 

1 ., dicta a 
Ramírez de Verger y esposa contra Teso uc!O~, . ha 
el Tribunal Económico-Administrativo PrOV1l1c.la; qu:ecll-
desestimado la reclamación, promovida por dl~ os dificar 
rrentes, sobre exacción del arbitrio de solares s111 e 
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~ 
correspondiente a una finca sita en la avenida de la Plaza 
de ToroS, de \arabanc~el: ,.. . 

42. Desisttr, en dleclsels expedIentes, de conformIdad 
lo informado por el Servicio Contencioso, de los recur­

con de apelación que penden de la Sala 3.a del Tribunal 
~spre01o, formulados por la Corporación contra otros tan-
u fallos de la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 

toS . T . . 1 h d . d d la AudiencIa erntona, que a esesttma o los recursos 
i~erpuestos con~r~ res~luciones! d~ctadas po~ e! Tribunal 
Económico-AdmInIstratIvo ProvIncIal, que estImo las recla­
maciones pr~m~vidas por los se~ores y en~id~des que.a c~~­
tinuación se 111dlcan sobre exacclOn del arbItno de radlcaclOn 
relativo a la actividad de construcción ej ercida en diversas 
fincas : 

Matensa Construcciones, S. A.; Inmobiliaria Jubán, So­
ciedad anónima; Obras y Edificaciones, S. A.; Urbaniza­
dora Madrileña Construcciones, S. A.; Inmobiliaria Jubán, 

ociedad anónima; don Manuel García Vidal; Inmobiliaria 
Losa, S. A.; don José Manuel Bringas Vega; Inmobiliaria 
Jubán, S. A.; Inmobiliaria Jubán, S. A.; Inmobiliaria Ju­
bán S. A.; Inmobiliaria Jubán, S. A.; Rofrán, S. L.; don 
Miguel González Ramos; Inmobiliaria Losa, S. A., y Ma­
tensa Construcciones, S. A. 

43. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
de las intersecciones de Francos Rodríguez con nueva vía 
sobre la explanada del tranvía, Nueva Zelanda y carretera 
de la Dehesa de la Villa y la calle de Nueva Zelanda con 
la avenida de los Pinos y calle del Alcalde Martín Alzaga, 
como complemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 19 de abril del corriente año, que autorizó 
su realización, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
lo gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las 
fi~cas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al pú­
bltco, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
e. tablecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
CIendas locales. 
. 44. Aprobar, en dos expedientes, las relaciones de 

fmcas beneficiadas por las obras de alumbrado público eje­
c~tad~s, por el Ayuntamiento en las vías públicas que a con­
tllluaclOn se relacionan, que alcanzan en total las cantidades 
que, asimismo, se indican, así como las cuotas que corres­
~nde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fIjadas de conformidad con las bases de imposición apro­
~adas, y que se h~ga saber a lo~ interesados, mediante la 
lorma reglamentan a, de conformIdad con lo establecido en 
os artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

d Paseo del General Martínez Campos, calles de Bretón 
e los Herreros, García de Paredes y Zurbano, 4.867.647,20 

pesetas. 

Lo ~l1es de López de Hoyos, Navalafuente, Los Estanques, 
t \ atas, Vara, Govinda, Timar, Caisor, Dardanelos, Es­
~ec31002de Bonifacio, José Romay y Los Tres Ochos pese-
s .725,80. ' 

las 4t Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
Illie °t ras de aceras y calzada ejecutadas por el Ayunta­
la ~ o .~n la calle de Hernán Cortés, que alcanzan en total 
Corr nh ad de 210.901 pesetas, así como las cuotas que 
ido e~r.o~de abonar a ca~a uno de sus propietarios, que han 

aprob l~a as de conformIdad con las bases de imposición 
la fora as, y que se haga saber a los interesados, mediante 
"" I tna reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
'" Os a r I lOCales. r ICU os 30 y 40 del reglamento de Haciendas 

Enr;~' t 1ula;, accediendo a lo solicitado po~ don Isauro 
Ue onzalez, como presidente de la Comunidad de 

22 de junio de 1972 

Vecinos, la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de tierra, asignada a la finca número 4 de 
una plaza sin nombre, teniendo en cuenta que dichas obras 
no benefician al inmueble de que se trata, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 451 de la vigente ley de Régimen 
local. 

47. Conceder, accediendo a lo solicitado, a los Reve­
rendos Padres Agustinos la exención del pago de la cuota 
de ~ontribuciones especiales, por obras de renovación del 
p~vlmento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, 
aSIgnada a la finca número 162 de la avenida de Alfon­
so XIII, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en dicha Comunidad 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres~ 
pondiente Ordenanza y en el artículo 472 de la vigente ley 
de Régimen local. 

48. Subdividir las cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos, 
asignadas a la finca número 10 de la calle del Príncipe de 
Asturias, en proporción a los porcentajes en el condominio 
de la indicada finca, y, asimismo, conceder a los Hermanos 
de la Caridad la exención de pago de la cuota de que se 
trata y que corresponde al piso segundo de dicho inmueble 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec~ 
Ción canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en los artículos 463 y 472 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, asignarse a la Comunidad de Propietarios el coe­
ficiente del 67 por 100, correspondiendo las siguientes 
cuotas: 28.705,96 pesetas por calzada, 1.779,35 pesetas por 
bocas 'de riego, 1.299,67 pesetas por absorbederos y 7.173,93 
pesetas por aceras, y al piso primero de la finca, propiedad 
de los Hermanos de la Caridad y la Instrucción Cristiana 
de Nevers, el coeficiente del 18 por 100, correspondiendo 
las siguientes cuotas: 7.712,05 pesetas por calzada, 478,03 
pesetas por bocas de riego, 349,16 pesetas por absorbed eros 
y 1.927,32 pesetas por aceras. 

49. Abonar al Patrimonio Nacional (Administración 
de El Pardo) la. cantidad de 24.922 pesetas, importe del 
consumo de agua calculado como consecuencia del escape 
en unos grifos de alcantarillado en el poblado de Mingo­
rrubio y por el habido en dependencias de este Ayunta­
miento, siendo cargo a la partida 465 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. 

50. ,ftdoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 80,50 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Demetrio García de Pedro, pro­
pietario del solar sito en la calle de la Sierra de Contra­
viesa, 48, con vuelta a la de la Lagartera, por ser necesaria 
para su incorporación a la de la Sierra de Contraviesa, 
y resultante de la alineación efectuada al referido solar por 
la Zona B de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 98,20 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, por 
ser necesaria para su regulación y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
284.584 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el vigente presu­
puesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley · de Ré­
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique con­
cretamente en el acuerdo el plazo en que habrán de comen­
za,r y terminarse las mismas, al ritmo normal de edificación 
que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urba­
nización que afecte al solar objeto de la apropiación. 
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51. Adjudicar a Adrián Piera, S. A., único licitador, 
en los precios tipo y con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados_ al efectos, el concurso convocado para el 
suministro de maderas que, durante el plazo de dos años, 
puedan precisarse por los distintos Servicios y dependen­
cias municipales. 

52. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Industrias Gabari, diverso mobiliario con 
destino a las oficinas de la Junta Municipal del distrito de 
Chamartín, plazo de entrega de veinte días a contar de la 
fecha de recepción del vale de pedido y de garantía de seis 
meses, y con sujeción a las restantes condiciones económico­
administrativas redactadas para esta contratación; siendo 
cargo el gasto total, de 299.689 pesetas, a la partida 599 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Educación 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 352.083,15 pesetas para 

atender, durante el corriente año, a los servicios de calefac­
ción, limpieza y obras ordinarias de conservación, incluido 
el arreglo de las instalaciones eléctricas, en los colegios 
y escuelas nacionales que se relacionan en el expediente. 

Segundo. Librar la suma de que se trata por la Inter­
vención Municipal, al Depositario de la Corporación, para 
que éste, por transferencia bancaria, la abone en la cuenta 
corriente que, a nombre de cada uno de los respectivos 
Centros docentes, tienen abierta los Directores o Maestros 
interesados en las instituciones bancarias que constan en la 
Sección de Enseñanza, con la obligación de rendir los inte­
resados las cuentas oportunas de su inversión; y 

Tercero. La expresada suma 'será de aplicación a la 
partida 295 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional del 

de obras de construcción de un colegio nacional en el barrio 
de Oroquieta, cuya diferencia en más sobre el proyecto ori­
ginal, aprobado en 18 de febrero de 1970, asciende a pese­
tas 3.475.207,17, elevándose, por tanto, el importe total del 
presupuesto a la cifra de 21.701.004-,56 pesetas, de las que 
corresponden al presupuesto de contrata 21.231.782,12 pe­
setas; de este presupuesto de contrata -han sido ejecutadas 
por Castellana de Contratas y Construcciones, S . A., primer 
adjudicatario de las obras, antes de declararse por la Cor­
poración, en 17 de noviembre de 1971, la resolución del 
contrato, unidades de obra valoradas a los precios tipo en 
15.646.782 pesetas, quedando, pues, pendiente de ejecución 
y valoradas a los mismos precios, unidades de obra por un 
importe de 5.585.000,16 pesetas. 

Segundo. Convocar, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado tercero del acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 17 de noviembre del pasado año, 
nueva subasta con reducción de plazos, que autoriza el 
artículo 19 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, para adjudicar el volumen de obra pen­
diente de ejecución que, según relación valorada a los 
precios tipo del presupuesto, autorizada por la dirección 
facultativa, importa 5.585.000,16 pesetas, en que se fija 
el presupuesto de contrata, ajustándose en cuanto a las 
demás condiciones al acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 18 de febrero de 1970, que aprobó el pro­
yecto original, su presupuesto y pliego de condiciones. 

Tercero. Que el mayor gasto que representa la apro­
bación del proyecto reformado adicional, es decir, la dife­
rencia, de 3.475.207 pesetas, a que se refiere el apartado 
primero de este mismo acuerdo, tenga aplicación a la par­
tida 6.a del presupuesto extraordinario de 1966 (1), a cuya 
partida se aplicó, asimismo, por acuerdo de esta Comisión 
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=== de 18 de febrero de 1970, el importe total del presu 
original; y pue to 

Cuarto. Que la subvención concedida por el M' . 
. d Ed . , C" 1 mI te no e ucaClOn y lencla para as obras adicion 1 . 

2.679.125,48 pesetas, se ingrese, en su día, en losa es
l
, de 

f d' 1 . d pazo y orma que etermma e convemo e 18 de enero de 1 9 ' ~ 
en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), anteriorme 1, 
mencionado. nte 

55. Abonar a los componentes del Jurado calificador 
del concurso de obras teatrales Lope de Vega corre 
diente al año 1971, por los trabajos realizados en la sPOI n· 
., d 1 b d e e(:. Clon e as o ras presenta as y por su colaboración pre-. 

tada para llegar a la propuesta del fallo, la indemnización 
de 5.000 pesetas para cada uno de los ocho component 
del mencionado J mado, siendo cargo el gasto total ~ 
40.000 pesetas, a la partida 695 del presupuesto de 1'97t 
que rige interinamente. ' 

56. Aprobar un gasto de 52.000 pesetas, importe de 
la adquisición, con destino al ornato de los salones muni. 
cipales, de cuatro acuarelas de las que han figurado en el 
XXVII Salón de Acuarelas de Madrid, celebrado en el 
patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial, durante 
el mes de mayo último, con motivo de las fiestas de San 
Isidro. 

Dicho importe será cargo a la partida 339 del presu. 
puesto de gastos de 1971, que rige interinamente. 

57. Librar a favor de don Juan José Fernández Suá. 
rez, presidente de la Comisión del Viaje Fin de Carrera 
del último curso de la XX!III Promoción de la Escuela 
Oficial de Periodismo, la cantidad de 10.000 pesetas, como 
pago de un informe o estudio sobre aspectos profesionales 
en relación con las ciudades que visiten dichos alumnos, 
siendo cargo la expresada suma a la partida 117 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

58. Aprobar un gasto de 35.075 pesetas, importe de 
una factura del taller de reproducciones artísticas Fernando 
Chicharro, por la ejecución y colocación de una placa de 
mármol con letras de bronce, conmemorativa del acto fun· 
dacional de Falange Española en el teatro de la Comedia, 
siendo cargo dicho importe a la partida 370 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

59. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, como ayuda 
concedida al Sindicato Nacional de Ganadería con destino 
al V Concurso Ibérico de Ganado Selecto, celebrado en la 
Feria Internacional del Campo, siendo cargo a la parti­
da 695 del presupuesto de 1971, que rige interinamente, , 

60. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de 8.20J 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na~azo e! 
importe de las siguientes copas, con cargo a la partida 37:> 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente: 

Tres copas que se concedieron a la Asociación de Ca· 
bezas de Familia de las Colonias Sandi, Hogares y Pry· 
consa, con motivo de competiciones deportivas organizadas 
para sus fiestas patronales (2.025 pesetas). d 

Una copa que se concedió a la Federación Castellan~ ,e 
Esquí para incrementar los premios otorgados en los ult;­
mos Campeonatos Regionales celebrados (1.710 pe~~a . 

Una copa que se concedió al Grupo de Empres~ rr 
go, S. A., con destino al Primer Trofeo InternaclOna

t 
s e 

Fútbol San Isidro de Grandes Almacenes (1.710 pese at )~ 
Una copa que se concedió al Departamento d.e De~~ ~I 

del Consejo de Hermandades para su otorgamIento '1t' nO 
XVII Día del Deportista, celebrado el día 7 de mayo u 11 

(920 pesetas). . , ovincial 
Una copa que se concedió a la F ederaclOn Pr en 

de Madrid de Tiro Olímpico Español para otorgarse 
su Campeonato Provincial \~20 pesetas) . . de Ma-

Una copa que se concedlO al Centro Astunano to de 
drid para otorgar uno de los premios- en el Campeona 
Ajedrez, celebrado entre sus socios (920 pesetas). 
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==== 
Seguridad y Policía Municipal 

61. Dejar sin efect~ el, a~uerdo, aprob~~o. por est~ Co­
. 'o'n el día 12 de abnl ultImo, de adqUlslclOn, medIante 

nll l . d 1 P bl . ierto dIrecto, e a casa ue a de Camaremlla (To-
:~) de un vehículo para e! transporte de caballos con 

d tino a la Policía Municipal, toda vez que e! adjudica-
es . . 1 h' 1 d tario no puede sumInistrar e ve ICU o e que se trata. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

62. Aprobar un gasto de 73.334 pesetas para pago 
a don Iván Luis, don Ulises, doña Paloma y don Gustavo 
Adolfo López Moreno, como herederos de don José López 
arry, de los intereses de demora devengados en el pago 

del justiprecio por la expropiación de la finca número 84 
del proyecto de obras avenida de la Paz, calzadas de servicio 
(tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colectores 
(tramo O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la par­
tida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación de 
Delldas. 

63. Aprobar un gasto de 85.973 pesetas para pago 
a doña Carmen, doña P ilar y don Manuel Sanjuán Barbón 
de los intereses de demora devengados en e! pago del j us­
tiprecio por la expropiación de la finca número 88 del pro­
yecto de obras avenida de la Paz, calzadas de servicio (tramo 
(O'Donnell-Puente de los Tres Ojos) , colectores (tramo 
O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la partida 6.a de! 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas. 

64. Aprobar un gasto de 293.921 pesetas para pago 
a don Daría Gutiérrez Velascoel importe del justiprecio 
fijado por el Jurado Provincial de Expropiación de la 
finca número 114 del proyecto de obras avenida de la Paz, 
calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres 
Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con 
cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 
Liquidación de Deudas, si bien el pago ha de quedar supe­
ditado a la previa situación de fondos que haga e! Banco 
de Crédito Local de España, con cargo al contrato de prés­
tamo que nutre el presupuesto mencionado. 

65. Aprobar un gasto de 342.882 pesetas para pago 
a dO!: Miguel, don J osé, don Antonio y doña Esperanza 
19artua Losa; doña María Inés Acha Alberdi y doña 
Ele~a, don Miguel Angel, doña Teresa, don Ignacio y don 
J?se María Igartúa Acha, del justiprecio por la expropia­
cI~n. de dos parcelas de terreno situadas en la calle de 
Lénda, con vuelta a la de Avila, con cargo a la partida 633 
del presupuesto de 1970, incorporada a las Resultas del 
formulado para el actual ejercicio. 

* * * 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

el 66 .. !nterponer, de conformidad con lo informado por 
SerVIcIO Contencioso, recurso contencioso-administrativo 

~~tr~ .la re.solución, dictada por el Tribunal Económico-
mlmstrahvo Provincial que ha estimado la reclamación 

pro 'd ' , d movI .a por Cooperativa de Auto Taxi y Gran Turismo 
tie Madnd, sobre exacción de! arbitrio de radicación rela-
vo al local sito en la calle de Joaquín García Morato 84 

y otros. ' , 

el S67 .. !nterponer, de conformidad con 10 informado por 
conterVlclo Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
Ad r~ .la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
promIn¡~trativo P rovincial, que ha estimado la reclamación, 
cied~~vlda ,p?r Constructora Inmobiliaria Santamarca, So­
can anontma, sobre exacción de derechos por los 
el p~~tos de obras y vallas, en relación con finca sita en 

¡gono C de Carabanchel Alto, parcela 109. 
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68. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por e! Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la re­
clamación, promovida por Compañía TV Establissement, 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 50 de la ronda de 
Sobradiel. 

69. Interponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la re­
clamación, promovida por don Jesús Monte Maza, sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
e! número 84 de la calle de Padilla. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

,01" 1, '1,01,0."."",,,,,,,,,,,,,,,0"'''',,',,., ,., ,',""0\"" '1 ,0\" "" "" """ """,,,01" 1""'1"1" I""Ol,Ol"I" I, Ol"U',,'I""'U',,',,· 

Alcaldía Pre.idencia 
LI CENC I AS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
Oraciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José Cabo Pérez, para sala de fiestas, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Monederos, 42. 

Panificadora Alvagrán, S. A., para fábrica de pan y ven­
ta de artículos de bollería en la calle de Albasanz, 63. 

Garajes Urbasa, S. A., para garaje, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Clara del Rey, 32 y 34. 

Don Manuel Maldonado de Arjona, para restaurante 
en la calle del Duque de Sesto, 38. 

Don Lucio Enríquez Mateas, para bar en la calle del 
Doctor Fleming, 58. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor, 
como reforma, en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 52. 

Doña Paloma Guerras Martín, para fábrica de prendas 
de punto en 1a calle de Granada, 33. 

Doña María del Pilar Secan ella Villaescusa, para venta 
de géneros de punto en la calle de María Teresa, 17. 

Don Francisco López Ubago, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Mandarina, 4. 

Don Jacinto Martín Martín, para venta de artículos de 
perfumería y droguería en la calle de Martínez Seco, 7. 

Doña Antonia Matesanz Sanz, para cafetería en la calle 
de Mejorana, sin número, con vuelta a la del Conde Rodrí­
guez San Pedro. 

Doña Nadres Casar rubios López, para bar en la calle 
de Eulalia Gil, 13. 

Don Manuel Suárez Fernández, para taller de confec­
ciones en la calle de Santa Leonor, 48. 

Don Gino Fuoli Battistin, para venta de helados en la 
calle de la Princesa, 69. 

Don Luis Fernández Fernández, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Paulina 
Odiaga, 42. 

Don Antonio Sánchez Mellado, para taller de géneros 
de punto en la calle Ocho, 4. 

Don Angel Marugán Arranz, para garaje con lavado 
y engrase, como ampliación, en la calle de la Infanta Mer­
cedes, 15 y 17. 
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Don Eugenio Toledano Redondo, para taller de carpin­
tería en la calle de la Grandeza Española, 12. 

Don Pedro Ramos Sánchez, para hostal residencia, como 
cambio de nombre, en la calle de Hernán Cortés, 22. 

Don J enaro Prada Lorenzo, para cafetería en la calle 
de los Hermanos Miralles, 9. 

Don Mariano García Martín, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Herce, 23. 

Don Isidro Rubio Segovia, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Isabelita Usera, 20. 

Don Vicente Criado Contreras, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Illescas, 34. 

Doña Carmen López Moreno, para lavandería en la 
calle de Amós de Escalante, 1. 

Laboratorios Frine, S. A, para laboratorio de perfu­
mería en la calle del Marqués de Monteagudo, 8. 

Don Adolfo Otero V ázquez, para tostadero de café en 
la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 0,400. 

Don Alejandro Fraile Alamán, para taller de carpinte­
ría mecánica en la calle de Gabasti, 10. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Ezequiel Solana, 13. 

Don Emilio Otero López, para venta de productos lác­
teos y bollería en la calle de Gabriel Usera, 16. 
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Don Manuel Martínez Sánchez, para mantequería y ven­
ta de fiambres en la calle del General Franco, 58 (galería, 
puesto 15). 

Reverendos Padres Salesianos, para garaje en la calle 
de Fernando Ossorio, 4 y 6. 

Zurita y Viñambres, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle de Francisco Silvela, 37. 

Don Antonio López López, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Francisco Ruiz, sin número (galería, 
puesto número 33). 

Reverendas Madres Irlandesas, para instalar calefacción 
en la calle de la Duquesa de Parcent, sin número. 

Don Laureano Grande BIas, para taller mecánico en la 
calle de Emilio Ferrari, 43. 

Zurita y Viñambres, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle de Francisco Silvela, 37. 

Don Nicolás Soriano Amor, para taberna en la calle 
de Finisterre, 19. 

Don Marcel Feldstein, para oficina y depósito de artícu­
los de escritorio en la calle de Fuenterrabía, 11. 

Zurita y Viñambres, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle de Francisco Silvela, 37. 

Zurita y Viñambres, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle de Francisco Silvela, 37. 

Zurita y Viñambres, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle de Francisco Silvela, 37. 

Colegio de Nuestra Señora del Carmen de los Herma­
nos de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús, para cole­
gio en la avenida Real de Pinto, 27. 

Encofrados, S. A, para taller y almacén de ferralla en 
el camino de las Rejas, sin número. . 

Creaciones Femeninas, S. L., para dirección, corte, al­
macén y fábrica de corsés en la calle de Catalina Suárez, 20. 
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Don Manuel Tomás Sánchez García, para su r 

cado en la calle de Santa Susana, torre 4 local nu' pe meT_ 
y 10. ' mero 9 

Don José Fernández Fernández, para restaura t 
la calle del Barco, 8. n e e, 

Don Daniel Blanco García, para bar en la avenida 
Bruselas, 71. de 

Deypa, S .A., para almacén cerrado de papeles pintad 
en la calle de Manuel Laborda, 15. o 

Don Al.fo~~o Alvarez M?rán, para venta de comestibl 
como amphaclOn, en la avemda del Marqués de Corbera 6-' 
local número 5. ' , 

Don Eduardo Pajuela Jiménez, para taller mecánico d 
automóviles, como cambio de nombre, en la Colonia de 
Santa Mónica, bloque 27. e 

Don Albertino González Gudín, para café bar com 
cambio de nombre, en la calle de Luchana, 4. ' o 

Don José Tomás Labrador, para taller de tapicería en 
el camino de las Lenguas, sin número. 

Don Jorge Cobián Ussía, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de lo 
Algodonales, 37. 

G. M. Seco, S. A, para instalar un tanque de gas pro. 
pano en el camino de la Barca, sin número. 

Don Antonio Manuel Funes Vargas, para bar cafetería 
en la calle de la Cava Baja, 42. 

Don Luis del Toro Aguado, para depósito cerrado de 
imprenta en la plaza de Carballo, 13, vaca 1, tienda nú­
mero 17. 

Don José Trillo Sánchez, para oficinas, exposición 
y venta de aparatos de aire acondicionado en la calle de 
Cristóbal Bordíu, 35. 

Don Laurentino Muñiz Merino, para bar en la calle del 
Divino Redentor, 32. 

Don Antonio Bravo Gallego, para almacén cerrado de 
fábrica de estuches en la calle de Alcázar de San Juan, 17. 

Don José Hernández Malina, para almacén de vino 
y aceitunas en la calle del Alcaudón, sin número. 

Don Ricardo Fernández Budel, para oficinas, expo ición 
y taller de reparación de tocadiscos en la calle de Alberto 
Aguilera, 26. 

Doña Eugenia Rodríguez Castrejón, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza, como ampliación, en la 
calle de la Marroquina, 15, local número 2, polígono F. 

Talleres Jona, S. L., para taller mecánico en el paseo de 
los Talleres, 11. 

Hijos de Isidro Yubero, para venta de comestibles en 
la calle de Ciudad Rodrigo, 5. 

Don Alejandro Juárez Trujillo, para bar en la calle de 
Ponferrada, 2. 

Doña Juana Arana Polo, para taberna en la calle de 
Pérez Chicana, 9. . 

Don José María Sanz García, para bar, como cambIO de 
nombre, en la calle de Cea Bermúdez, 8. , 

Don Antonio Aguilera Frez, para taller de zapatena en 
la calle de Teresita González Quevedo, 4. . I 

Imes, S. A., para instalar un tanque de gas-OII en a 
ronda de Sobradiel, 22. , ela. 

Hierros y Aceros del Norte, S. A, para almacen Y 
boración de hierros, como ampliación, en la calle de an 
Norberto, sin número. . . lmacén 

Hiran Walker Europea, S. A, para oÍlcmas Y a 
en la calle de Juan Duque, 46. , 'to de 

Emerson Eléctrica Española, S. A., ~ara ,depos~ 
aparatos eléctricos en la avenida del Medlterraneo, d 'Iam­

Don Manuel López-Terradas Isidro, para taller e 
pistería en la calle de los Hermanos Machado, ~. dor de 

Herederos de Angel Pérez Martín, par~ ° rHerma­
pasteleria y bollería en la calle de los Inge11leros 
nos Granda, parcela 35. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== 
Parkinga, S. A., para salón de juegos recreativos en la 

11 de Isaac Peral, 4. 
ca P 1. C. O. S. A., para almacén de moquetas y simi­

'en la calle de Francisco Santos, 13. 
larebon Pedro Vela Rubio, para depósito cerrado de herra-
mientas en la calle de Francisco Salas, Id' b' 

Cantó, S. A., para venta por mayor e recam lOS y ac­
esorios para vehículos en la calle de Galileo, 5. 

e Don Carlos Benito Simón, para depósito cerrado de 
teriales para la construcción en la calle del Aguacate, 38. 

Ola Don Emilio V élez Escalada, para taller de marroqui-
ría en plástico en la calle de Castelló, 89. 

ne Don Francisco Gamarra Molina, para fábrica de choco-
1 tes en la calle de Pastrana, 12. 
a Don Serafín Santos Moreno, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Juan Andrés, 60. 

Don Nazario Tejedor Fuentes, para venta de aves, hue­
\'05 y caza en el Mercado de Guillermo de Osma (galería, 
puesto número 46) . 

Don José A. Díez Muñiz, para bar, como cambio de 
nombre en la calle de López Grass, S. 

Se~icio Meteorológico Nacional, para instalar un tan­
que de fueZ-oiZ en el paseo de Uruguay (Retiro), con vuelta 
a la avenida de Menéndez Pelayo. 

Fontana, S. L., para taller de confecciones en la calle 
de Sebastián Gómez, S. 

Don Venancio Mota Alvarez, para lechería en la calle 
de Julia Solá, 3. 

Compañía Empresas Reunidas, para cinematógrafo en 
la glorieta de Pablo Garnica, sin número. 

Don Antonio Losada Gallego, para bar restaurante, 
C0l110 ampliación, en la calle de Jaime el Conquistador, 42. 

Don José Redruejo Gutiérrez, para almacén de pláta­
nos, como ampliación, en la calle de Esteban Mora, 55. 

Don Nicolás Gómez Sánchez, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de las Gobelas, 1. 

Servicio Meteorológico Nacional, para intalar un tan­
que de petróleo en el paseo de Uruguay (Retiro), con 
vuelta a la avenida de Menéndez Pelayo. 

Servicio Meteorológico Nacional, para instalar un tan­
que de fueZ-oiZ en el paseo de Uruguay (Retiro), con vuelta 
a la avenida de Menéndez Pelayo. 

Servipiel, S. A., para confección de prendas de pele­
tería, como ampliación, en la calle del Teniente Coronel 
Noreña, 11. 

Don Onésimo García Gutiérrez, para laboratorio de 
productos capilares y de perfumería en la calle de la Sierra 
de Meira, 36. 

~on Miguel Asenjo de Lama, para taller de confección 
de generas de punto en la calle de Santoña, 20. 
, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara­

gAon y Rioja, para oficinas y domicilio social en la calle de 
lcalá, 29. 

I 
Don Andrés Cid Bello, para taller de carpintería en la 

ca le de Boltaña, 14. 
~on Desiderio González Martín, para tienda de ultra­

;ar~nos, COmo cambio de nombre y ampliación, en la calle 
e Dorrelagu.na, 110, casa 36, tienda número 7. 

d la On Ennque Muñoz Pérez, para garaje con serVICIO 
e Dvado y engrase en la calle de Juan de Vera, 11. 

le' On Agustín Villalobos Garvia, para bollería y paste­
n~co~ obrador en la calle de José del Pino, 60. 

Gal' l aVlera del Pilar, S. A., para garaje en la calle de 
leo, 77. 

B.erCom~lnidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
moslla 80 

escr~on. M~nu~l Pardo Vidal, para depósito de artículos de 
~ ono. en la calle de Sagunto, 15. 

piel ;ealclOnes Acosta, S. L., para fábrica de artículos de 
n a calle de Juan de Olías, 21. 
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Don Julián Gutiérrez Jimeno, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, 
puesto número 5). 

Fontecelta, S. A., para almacén de aguas minerales en 
la calle de José María Pemán, 38. 

Don Rufino Hernández Blázquez, para carnicería en el 
Mercado de Tetuán, puesto número 38. 

Don Pablo Pascual López, para estación de lavado y en­
grase de automóviles en el Camino de la Laguna, 30. 

Doña Benita López Ambrosio, para bar restaurante en 
la calle del Papagayo, 28. 

Don Emilio Moreno Hernández, para bar en la calle de 
la Mezquita, bloque 4, local número 2. 

Inmobiliaria V. Iglesias Armada, S. L., para instalar un 
ascensor en la calle de las Normas, 17. 

Don Tedoro Núñez Bravo, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en el camino de 
las Cruces, bloque 20 (Vicálvaro). 

Don Luciano Castro Monterrubio, para bar restaurante 
en la calle del Cañaveral, 88. 

Don Jaime Lorenzo Pinto, para almacén de legumbres 
en la calle del Papagayo, 16. 

Don Bernardo Collado Sales, para bar en la avenida de 
San Luis, 50. 

Don Alejandro Crespo Botas, para instalar un tanque de 
gas propano en el camino Viejo de San Fernando, sin 
número. 

Don Guillermo Montenegro Barroso, para droguería 
y perfumería en la calle de San Ciríaco, 14 y 16 (galería, 
puesto número 17-A). 

Don José Luis Manzanares Vacas, para pollería y hue­
vería en la calle de San Ciríaco, 14 (galería, puesto nú­
mero 6). 

Don Demetrio Marinas Gil, para mantequería, como am­
pliación, en la calle del Sahara, 83 y 87 (galería, puesto 
número 6). 

Don Leonardo M. Revillas Arenal, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Sahara, 83 y 87 (galería, puesto 
número 13). 

Don Miguel Sánchez Galán, para bar, como ampliación, 
en la calle del Sahara, 52. 

Don Gregorio García Alvarez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Mercurio, 17. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fue1-oil en la avenida de Menéndez Pelayo, 35. 

Don Manuel Montero Sánchez, para carnicería en la 
avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 25). 

Inmobiliaria V. Iglesias Armada, S. A., para instalar 
un ascensor en la calle de las Normas, 17. 

Don Arturo García Pérez, para carnicería en la avenida 
de Morforte de Lemos, 113 (galería, puesto número 33), 

Inmobiliaria V. Iglesias Armada, S. A., para instalar 
un ascensor en la calle de las Normas, 17. 

Doña Juliana Huete Valentín, para taberna en la calle 
de Ochagavia, 14. 

Doña Alice Nemes de Nemenyi, para bar en la calle de 
Quintana, 27. 

Doña Dominga Cobo Morales, para lechería en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 30. 

Barbellido y González, S. L., para taller de platería, 
como cambio de nombre, en la calle de Marianela, 2. 

Refritécnica, S. A., para para taller de reparación de 
frigoríficos en la calle de Matilde Hernández, 36. 

Gobierno Civil de Madrid, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle Mayor, 79. 

Don León Herrera Romero, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Tuy, bloque S, casa D-2. 

Don Benito Bermejo Gómez, para bar restaurante en la 
calle de la Batalla de Belchite, 16. 
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Don Domingo Blanco Ballesteros, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 33 (galreía, 
puesto número 16). , 

Don Pedro Rubio 'Lozano, para lechería en la Urbani­
zación Colombia, bloque 77. 

Don Gerardo Campano Alvarez, para pastelería con 
obrador en la calle ,de Valle-Inclán, 76. 

Electromecánicas Ruán, S. A., para oficina, garaje y 
montaje de material eléctrico en la calle de Albasanz, 38. 

Don Eustaquio Gonzalo González, para venta por 'mayor 
de artículos de mercería, como ampliación, en la ' calle de 
Federico Gutiérrez, 22. 

Don Cipriano Ruiz de Loizaga, para compraventa de; 
maquinaria de obras públicas en la calle, de los Hermanos 
Miralles, 23. 

Don Angel Bayán González, para bar americano en el 
paseo de Extremadura, 342. , 

Zumos Jake Frut, para fábrica de zumos en la calle del 
Doctor Cirajas, 12. 

Don Faustino Plaza Burgos, para ,depósito 'cerrado de 
taller de carpintería en la: calle de la Duquesa de Tamames, 
número 30. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-23. . ' , 

Inmobiliaria dos Castillas, para ofi.cina, como amplia-
ción, en la calle de O'Donnell, 18. , . 

Don Angel Llanos Casanova, para taller de reparaciónj 
de automóviles en la calle de Antonio Prieto, 46. ' ' 

Unión Elé~trica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Amara, 7. , 

Don Enrique Molina Benito, para almacén y ' taller de 
electricidad en la calle de la Hierbabuena, 38. 

Don José Hellín Burgos, para taller y venta de géneros 
de punto en el paseo de los Talleres, 3. 

Círculo de 'Lectores, S. A.; para oficina, exposición 
y venta de libros en la calle de O'Donnell, 19. 

Don Vicente González Esteire, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Ricardo Ortiz, 66, cajón 
número 11. 

Don Iñigo Cavero Layllade, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la cuesta del Olivar, sin número. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
Orense, 83. 

Doña Amparo Moneo Aparicio, para almacén cerrado 
de muebles metálicos e instrumentos , médico-quirúrquicos 
en la calle de Ramón Luján, 12. 

Don Antonio González Martín, para bodega en la calle 
de José Arcones Gil, 6. 

Don Francisco García Rodríguez, para taller de chapado 
de autormóviles en la calle de Juan Navarro, 22. 

Don Antonio Martín Payo, para chocolatería, churrería 
y venta de' patatas fritas, como ampliación, en la calle de 
Julia Solá, 10. 

Doña Pilar Iglesias Costi, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza, como cambio de , nombre 
y ampliación, en la calle de José Arcones Gil, 6, local co-
mercial4. . 

Don Domingo González Casanova, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Jaime Vera, 29. 

Don Amadeo Sierra Díez, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en el barrio de Santa María, 
torre La 

Don Luis Horno Blanco, para taller de reparaciones 
eléctricas e instalaciones de autorradios en la calle de 
Rafael Finat, 2. 

Don Nemesio Dolado Cacho, para huevería y pollería en 
en la avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto 
número 12). 

Don Ramón Gómez Gordo, para lechería en la calle, de 
Villalobos, 125. 
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, Doña Rosa María Teixidó Cabezas, para alm . 

rrado de material eléct~ic~ en la calle de Vital Aza,a~~n ce. 
, Don Juan Pastor Jlmenez, para autoservicio de r' 
tación en la calle de Los Y ébenes, 22. a lmen_ 

Construcciones Contreras, para instalar un ta 
fuel-oil en la calle de Juan Español, sin número conque de 
a la de Manuel N oya. ' n Vuelta 

Don Manuel González Millán, para taller de carp' t . 
en la calle de Juan del Risco, 6. In ena 
, Basurto, S. A., para almacén de vidrios en la call d 

Gutierre de Cetina, 22. e e 
Basurto, S. A" para garaje en la calle de Gutierr d 

Cetina, 22. e e 
Don Vicente Matesanz González, para taller med ' 

d - . .• d . '1 meo e reparaClOn e automoVl es en la calle de Isidra Jimé 
número 27. nez, 

Don José L. Pérez García, para estación de lavado y e _ 
grase de automóviles, como cambio de nombre en la ca~ 
de Cidra, 2. ' e 

t, Vimar, S. A., para instalar dos grupos motobombas 
como ampliación, en la calle de Cavanilles, 60. ' 

Don Evaristo Hernández Gómez, para bar en la calle 
del Limón, 12. 

Conóptica, S. A., para fábrica de lentes de contacto en 
la calle de Aravaca, 12. 

Doña María Reyes San Segundo García, para bar en la 
avenida de Betanzos, 59, tienda número 5. 

Don Luis Olivares Martín, para venta de aves, huevo 
y caza en' la calle de las Islas Bikini, 3, local número 4, 

Unión Eléctrica, S, A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Jesús del Pino, 12, 

Don José L. Fata García de las Hijas, para laboratorio 
fotográfico 'en la calle de Eraso, 31. 

Don Francisco Romano Tringali, para tintorería, como 
ampliación, en la -calle Baja de la Iglesia, 5. 

Don Marce! Anidjar, para instituto de belleza en la calle 
de Clara del Rey, 31. 

Don Jesús Gutiérrez Martín, para garaje en la calle de 
Andrés Borrego, 19. 

Don Félix García Benavente, para taller de zapatería en 
la calle ,de Alfredo Castro Camba, 26. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Serena, sin número. 

Doña Etelvina Sánchez Rodríguez, para mantequería 
en la calle de Saturnino Morán, 10. 

Don José Valor López, para taller de composición me­
cánica en el camino de Polvoranca, 25. 

Don Manuel Calzado Plata, para bar, como cambio de 
nombre, en la Colonia de Santa Margarita, bloque 4, local 
número 26. 

Doña María Fernández Fariñas, para tintorería Y auto­
servicio de lavandería en la calle del Doctor Esquerdo, 124, 

Don Rafael Romero Arizuelas, para mantequería Y venta 
de fiambres en la avenida de Monforte de Lemos, 113 (ga-
lería, puesto número 16). d 

Don Alberto Rincón Rojas, para depósito cerrado e 
muebles en la avenida de Monforte de Lemos, 177. , 

Don Jesús García Prieto, para taller de ebanisten:, 
como cambio de nombre en la calle del Parador del Sol, di, 

, h' enta e Don Víctor Manrique Romero, para lec erIa y v d 
productos lácteos en la calle de Augusto González Quesa a, 
número 6. 'nos 

Doña Felisa Sanz Jiménez, para tienda de ultramar! 91' 
venta de detergentes y huevos en la calle de Zurbano, I~ 

Don Angel Gallego-Largo González, para taberna en 
calle de la Cava Baja, 27. t ría en 

Don Joaquín Martínez Berao, para taller de pla e 
la calle de Lagasca, 66. resta u-

Herederos de Francisco Losada Centeno, para 
rante en la calle de Manuel Aleixandre, 10. 
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D J
uan Manuel García Fernández, para pastelería, 

on b l ' V" d L ' 
cambio de nom re, en e cammo teJo e eganes, 

con10 
'mero 177. 

nU D n Eleuterio Goñi Guzmán, para bar en el paseo de 
~o de Palacios, 82, casa 2, local número 2. 

\I~on Isidoro Cestáu Sasturáin, para repostería y venta 

f· robres como cambio de nombre, en la calle de Angel 
de la ' 

lúgica, 3. .,. , 
. Don José. !báñez Carabantes, par: Joyena y :eloJena, 

o ampliaclOn, en la calle de Boltana, 3, local numero I. 
com S. A. T. K, para exposición y venta de automóviles 

la avenida de Bruselas, 46. 
m . l d ViJlagás, S. A., para msta ar un tanque e gas propano 

el kilómetro 10,200 de la carretera de Extremadura. 
en Don Pablo Fernández Medina, para almacén de jamones 
. embutidos en la calle de Celanova, 4, local número 5. 
) Don Jesús Pascual García, para depósito cerrado de 
ferretería en la c~ll~ de Est~ban Mora, 30. , 

Don Isidro Stmon Gonzalez, para pescadena en la calle 
de Francisco Ruiz, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 56). 

Don Francisco Olivares Alarcos, para academia de judo 
en la avenida de la Plaza de Toros, 16. 

Alsinco, para garaj e y estación de lavado en la calle del 
Padre Oltra, 65. 

Don Alfredo Liñán Martínez, para pescadería en la 
avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería de alimenta­
ción, puesto número 22). 

Don Pedro Felipe Azabarte Angulo, para garaje en la 
calle de Núñez de Balboa, 47. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
jllPI-oil en la calle de Nuestra Señora de Guadalupe, sin 
número. 

Don Frutos Pérez Burgos, para carnicería en la avenida 
de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto número 29). 

Don Félix González González, para instalar un tanque 
de JI/el-oil en La Moraleja, parcela 137. 

Don Julián Gil Auñón, para tablajería en el Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, puesto números 10 y 1I. 

Jesús Martín Rodrigo, para bar en el Mercado de Bar­
celó. 

Don Ricardo Vi llar Barba, para taller de chapa y pin­
tura en la calle del P uerto de Arlabán, 125. 

Don Juan José Sal Viejo, para compraventa de auto­
móviles y estación de lavado en la calle de Ponzano, 67. 

Doña Dolores Barrero Martínez, para casquería en el 
Mercado de Carabanchel, puesto número 10. . 

Don Jorge Rodríguez Palma, para fábrica de muebles 
en la calle de Molina, 35. 

~oña Rosario Recio González, para carnicería y salchi­
chena en la calle de Mingorría, bloque 6, portal 1. 
la Don Antonio Souto Montero, para bar americano en 

calle de las Humanitarias, 6. 
I Vyosa, S. A, para instalar un tanque de fuel-oil en la 

cad le de Velázquez, sin número, con vuelta a la de Núñez 
e Balboa. . 

d ~e?eral Optica, S. L., para taller y venta de aparatos 
e tihca en la calle de Velázquez, 49. 

o' on José Isaac Carretero, para taberna, como amplia-
on, en la calle Uno, sin número. 

eh ~on Julio Carrillo González, para carnicería y salchi­
dee\la, ~omo cambio de nombre, en la calle de la Condesa 
mero

a l4)~ga del Pozo, sin número (galería, puesto nú-

de ~on ~eón García Martín, para pescadería en la calle 
Danc~co Ruiz, sin número (galería, puesto número 41). 

ernbu~~ edro Muñoz Cantero, para venta de fiambres y 
DIOS en la calle del General Aranda, 28. 

(lartic~~ José Ramón Puerto Sánchez, . para aparcamiento 
1 ar en la calle de Galileo, 91. 
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Suministros Arín, S. A., para almacén abierto de alam­
bres y artículos de ferretería en la calle del General Sol­
chaga, 10. 

Don José Luis Cano Bermúdez, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Yagüe, 41. 

Polígono de Experiencias Militares, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la carretera de Extremadura, kiló­
metro 7. 

Don Félix Montalvo Martín, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Entre Arroyos, 29. 

Don Antonio de Julián Fernández Velasco, para dro­
guería en la calle de Eugenio Salazar, 26. 

C. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, sin número. 

Doña Estrella Castrillo de Sebastián, para taberna en 
la calle de Villacarlos, 6, tienda número 1. 

Don Enrique Abietar Ródenas, para garaje y taller en 
la calle del Vencejo, 2. 

Don José A vila Sirio, para perfumería y droguería en 
la calle de Uruguay, 19. 

Don Félix González Pérez, para cafetería y pastelería 
con obrador, como cambio de nombre, en la calle de Alberto 
Aguilera, 68. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA )" FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Martínez Carrero, para domicilio social, venta 
de pan y bollos, como cambio de nombre y traslado en el 
Mercado de Torrijos, puesto números 61 y 62. 

Howasa, S. A., para domicilio social en la calle del Mar­
qués de Urquijo, 28. 

Doña María del Carmen Martín Abel, para zapatería 
y venta por mayor en la calle de Santa Susana, 27. 

Doña María del Carmen Sánchez Freijo, para venta de 
confecciones en la calle de Clara del Rey, 43. 

Viniclor, S. A., para domicilio social en la calle de Apo­
lonio Morales, 13. 

Don José Luis Torres Gómez, para zapatería y venta por 
mayor en la avenida de la Albufera, 72. 

. Doña Matilde García Sánchez, para bodega en la calle 
de Los Y ébenes, 110. 

Don Luis Samaniego Navas, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle del Tutor, 64. 

Don Antonio Miguel Domínguez, para venta de pan 
y bollos en la calle de las Veneras, 7. 

Don Leonardo Arroyo Fauce, para venta de objetos de 
todas clases e instalaciones en la calle de las Carolinas, 13. 

Don Alejandro Redondo Sánchez, para venta de confec­
ciones en la calle de Carabias, 16. 

Don Esteban Sánchez Bercial, para relojería y taller de 
reparación en la calle del Doctor Santero, 27. 

Club Alabardero, para club recreativo, como ampliación, 
en la calle de San Nicolás, 9. 

Don Pedro Ballesteros García, para perfumería y venta 
de confecciones en la calle de Tetuán, 20. 

Doña Manuela Aranda Coloma, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Ardemáns, 
número 16. 

Don Santiago Sánchez Hernández, para mercería en la 
calle de San Raimundo, 11. 

Don Fernando Díaz Esteo, para taller de carpintería en 
la calle de Villaamil, 137. 

Doña María Elvira Candela Gonzalve, para tienda de 
ultramarinos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 41. 

Don Eusebio Mesonero Sobredo, para armería y venta 
de artículos de deporte en la calle de Bravo Murillo, 297, 
local B, portal 10. 

Don Anastasio San Juan Mayoral, para zapatería y ven­
ta de artículos de piel en la calle de Santa Susana, 37. 

475 

Ayuntamiento de Madrid



22 de junio de 1972 

Don José Francisco Jerez Soler, para oficinas en la calle 
de la Virgen del Val, 39. 

Pierángeli, S. A., para venta de confecciones en la calle 
de Claudio Coello, 57. 

Don Juan José Huélamo Huélamo, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en el barrio de Oroquieta, bloque 8, 
casa 1, local número 26. 

Demos Astur, S. A., para domicilio social en la calle de 
Abel, 27. 

Isaac Rodríguez García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Villafuerte, 43. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Clara del Rey, 57. 

Don J ulián Martín Pulido, para venta de comestibles 
y huevos en la calle de San Raimundo, 54. 

Don Agustín Morales Cerradas, para venta de pelucas 
en la calle de Gonzalo de Córdoba, 20. 

Don Felipe Trapero Martín, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Vallehermoso, banca número 29. 

Promociones Diversas, S. A ., para domicilio social en 
la calle de Lagasca, 38. 

Don Pedro Verbo Ajenjo, para venta de material eléc­
trico y artículos de limpieza en la calle de Pons de Molíns, 
número 86. 

Don Julio Sánchez Pascual, para oficina en la calle del 
General Moscardó, 3. 

Don José Hernández Corcuera, para agencia de publi­
cidad en la calle de Lope de Haro, 20. 

Don José María Rodríguez Ramos, para venta de deter­
gentes y loza en la calle de Juan de la Encina, 12. 

Don Manuel María González, para oficinas en la ave­
nida del General Fanjul, 22. 

Don Luis Roncero Salcedo, para venta de flores natu­
rales y artificiales en la calle de Magallanes, 46 (galería, 
puesto número 1). 

Doña Julia González Rodríguez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Vicálvaro, 13. 

Doña Francisca Hernández Berigüete, para oficina en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Antonio García Dalda, para venta de muebles, lám­
paras y colchones en la calle de Fernán González, 42. 

Don Pedro Martínez Zurdo, para venta de papeles pin­
tados en la calle de las Higueras, 38. 

Don Ram Mansukhdas Jiwnani, para oficina en la plaza 
de los Mostenses, sin número. 

Promoción Europea de Inversiones y Negocios Libra, 
Sociedad anónima, para oficina y domicilio social en la" 
calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Compañía Singer de Máquinas de Coser, S. A., para 
oficina en la avenida del Generalísimo, 61. 

Don Julio Rubio Calzado, para venta de comestibles en 
la calle de Argumosa, 7. 

Doña Carmen Llamas García, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de Es­
calona, sin número, bloques 84 y 85, local número 21. 

Don Alcidez Huete Ballesteros, para bodega en la calle 
del Puerto de la Morcuera, 10. 

Pereda, S. A., para oficina, como cambio de nombre, en 
la calle de Lorenza Correa, 29. 

Don Julio Mínguez González, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en el camino de la Laguna, 
número 118. 

Doña Carmen Robles N úñez-Arenas, para papelería, 
como ampliación, en la avenida del Generalísimo, 61. 

Don Jesús Pérez Mancebo, para zapatería en la calle del 
Segura, 31. 

Don Antonio Parra Atienza, para venta de objetos de 
decoración en la calle de Juan Bravo, 1. 

Don Juan Antonio García, para joyería y relojería en 
la calle de Oliva de Plasencia, 1. 
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Don Fernando Martínez Arroyo, para venta de a ' 

los de deporte y juguetes en la avenida del Generar~lCU. 
número 173. I lino, 

Don Antonio Jerez Fernández, para venta de conf . 
nes en la calle de Mota del Cuervo, torre 2. eccio· 

Don Miguel Quesada Ponce, para estudio foto '1' 
en la calle de las Humanitarias, 1. gra ICO 

Norpe Sauna Ibérica, S. A., para venta de saunas e 
calle de Montesa, 40. 11 la 

Don Manuel Cuesta, para venta de comestibles l 
calle de Ginzo de Limia, 42. en a 

Don Demetrio Martín, para ferretería en la avenida d 
los Apóstoles, 12. e 

Doña Elena Hernández Millán, para panadería en la 
calle de Portugalete, 21. 

Don Jesús Quintana, para venta de aparatos electrodo 
mésticos en la calle de Quero, 45. -

Don Eduardo García Gabriel, para fontanería en la 
calle de los Sagrados Corazones, 29. 

Don Adolfo Luján Antón, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Cristóbal Bordíu, 41. 

don Julio Fernández, para camisería en la calle de la 
Piña, 1. 

. Combustibles de Fabero, S. A. , para oficinas y domici­
lio social en el paseo de las Acacias, S. 

D~:m Pedro Rodríguez, para venta. de pan y bollos, como 
cambIO de nombre, en la ronda de San Bosco, 10. 

Doña Julia Herrero Lucas, para tienda de ultramari­
nos en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 18, tienda 
número 70. 

Don Jesús Fraile Redondo, para venta de material de 
escritorio en la calle de Julia Solá, 7. 

Doña Mercedes Rodríguez, para taller de sastrería en 
la calle de Lope de Haro, 9. 

Aries Industrial y Naval, S. A., para oficina y domicilio 
social en la calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Técnica de Decoración y Construcción, S. A., para ofi­
cina y domicilio social en la avenida del Generalísimo, OO. 

Panificadora del Carmen, S. A., para venta de pan 
y bollos en la calle de Rodríguez San Pedro, 10. 

Don Julián Tejada Daza, para colegio en la calle de 
José Villarreal, 3. 

Anónima de Construcciones y Arriendos, S. A., para 
oficina y domicilio social en la plaza de España, 2. 

Doña María Eva Miguel Greciano, para peluquería de 
señoras en la calle de Gaztambide, 8 I. 

Doña Teresa Martín Pascual, para venta de muebles 
en la calle de Bravo MurilloJ 300. 

Don Alejandro Díaz Gómez, para frutería en la calle 
de Benimamet, 115, tienda número 229. 

Doña Luisa Martín Molina, para venta de tejidos en la 
calle de Escalona, sin número, tienda número 8. . 

Don Teodoro Martín Díaz, para tienda de ultramanno 
en la calle de Palomares, 37. 

Doña Estrella Castillo, para peluquería de caballeros en 
la calle de la Santanderina, 44. 'calle 

Don Rosendo Sutil Cobo, para cacharrena en la 
de la Santanderina, 58. . 11 32 

Ceconta para oficinas en la calle de Claudlo Cae o, d~ 
, ~ t d aparatos Don Angel Hurtado Cana, para ven a e M t del 

televisión y material eléctrico en la calle de o a 
Cuervo, 8. , venta 

Don Antonio Lurueza Barbero, para zapatena Y 
de bolsillos en la calle de N úñez de Balboa, 37. d micilio 

Cartera Ibérica de Inversiones, S. A., para o 
social en la plaza de Es?~ña, 2. . , . . n la calle 

Infal, S. A., para, " oÍlcma y domlclho SOCial e 
de la Reina Mercedes, 8. . la calle 

. Banco Central, S. A., para agencia bancana en 
de Francos Rodríguez, 48. 
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D ña María del Rosario Castro González, para venta, 
~ación Y reparación de contadores de agua en la calle 

conr Santísima Trinidad, 22. 
de ~on Stevan J ay Campbell, para oficina en el paseo de 

Habana, 137, loca~ núm:ros 1 y 2. 
la Doña Cirila Pultdo Sa~chez, para venta de aparat?s 
e1ectrodométicos en la avemda del Cardenal Herrera Ona, 

número 225. . . 
Doña María del PIlar Gavlto Alvarez, para venta de 
t'culos de regalo en la calle de Hermosilla, 28. 

ar lArtesanía Y Regalos, S. L., para venta de objetos de 
lo y artesanía en la calle del General Mola, 17. 

rtgaDoña María Lucrecia Peralta Garcés, para papelería 
, venta de artículos de regalo y juguetes en la calle de 
\rataró sin número (poblado dirigido de Fuencarral, blo­
' ue 40' casa 2, local número 103). 
q Do~ Arcadio Cornejo Gil, para taller de escayola en la 
calle de la Paloma, 8. 

Don Pompeyo Merino Simón, para venta de artículos 
de piel en la avenida del Padre Piquer, 10. 

Don Francisco Matarranz Pérez, para taller de corte 
de camisería en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Construcciones Dann, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Manuel Alvarez Ramos, para taller de sastrería en 
la calle de Villajoyosa, 92. 

Don Francisco Codina Martín, para venta de frutos 
ecos en la calle de Los Y ébenes, 110. 

Doña María Jesús López la Iglesia, para peluquería de 
señoras en la calle <de Villajoyosa, 65. 

Inmunobiológicas, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Diego de León, 69. 

Comercial Farmacobiológica, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Diego de León, 69. 

Don Alfonso Ferrer Echevarne, para oficina en la calle 
de Claudio Coello, 52. 

Doña Francisca Torres Oviedo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Virgen de Aránzazu, sin número, 
con vuelta a la de la Virgen de Valverde. 

Doña María del Amor Aguirre Valderrama, para oficina 
en la cal1e de Valverde, 10. 

Don Francisco Javier Quintero Lumbreras, para venta 
de material pedagógico en la calle del Doctor Fleming, 12. 

Don José Cao Pérez, para estudio de laboratorio foto­
gráfico con galería en la Colonia de Santa Margarita, blo­
que 11 , local número 4. 

Doña Francisca Peña Pérez, para taller de relojería< ea 
en la calle de Castilla, 1. 

.Sociedad Ibérica de Explotación, S. A., para <domicilio 
SOCial y oficina en la calle de Zurbano, 83: 

pon Juan Moral Chinchilla, para venta por mayor de 
artlculos de limpieza en la calle < de Caranavajos, 13. 

Don Nicolás Ruiz Agudo, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Sahara, 54. 
D Do~a Piedad Sígler Morán, para colegio en la avenida 

onostlarra, 8. < 

pon Juan Ayuso Hernández, para venta de confecciones 
en a calle de Serrano, 82. 
e ~oña Pilar Capa Martínez, para peluquería de señoras 
n calle de San Raimundo 69. 
T 9°11 José López Franca, 'pará confitería en la calle del 

ucan, 1. . 

en IDOñf Petra Serrano Caro, para peluquería de' señoras 
~ ~ le del Doctor Santero, 17. 

ñoras ona María Elvira Díaz López, para peluquería de se­
Ca~n la calle de Pons de MoHns, sin número. 

calle t te Ahorrso y Monte de Piedad, para oficina en la 
e e uencarral, 54. 

de M~ns~ryaciones y Obras S. A., para oficinas en la calle 
unclo Legendre, 2. 
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Panificadora La Almenara, S. A. para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Sarria, SO. 

Gestión Ibérica Inversiones, S. A., para domicilio social 
en la calle de Lope de Rueda, 17. 

Don Julián Muñoz García, para alquiler de bicicletas 
en la calle de Martínez Oviol, 60. 

Sociedad Anónima Iregua, para venta de tejidos en la 
calle del General Ricardos, 27. 

Felipe Fuster, S. A., para oficinas en la calle de Orense, 
número 74. 

Importación y Exportación de Productos de uso Per­
sonal, S. A., para venta de confecciones y artículos de regalo 
en la calle de Ortega y Gasset, 26. 

Don Rafael Heras Martín, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Marcenado, 18. 

Don Rafael Fernández Fernández, para venta de apa­
ratos de radio y televisión en la calle de Hernani, 34. 

Don Antonio Cabrián Escudero, para bisutería en la 
calle del General Margallo, 13. 

Don Tomás Castro Fernández, para venta de postales 
en la calle de las Hileras, 4. 

Doña Carmen Martín Peñalba, para venta de confec­
ciones en la avenida de Felipe n, 10. 

Doña María del Carmen Vila Dávila, para peluquería 
de señoras en la calle de Rodas, 8. 

Doña María Gonzálf'z García, para expendeduría de ta­
bacos y venta de artículos de escritorio en la calle de 
Rafael Finat, 10. 

Jose Manuel Loureiro Benimeli, S. A., para oficina 
en la calle de Orense, 11. 

Don Péter Luis Bechmann, para estudio fotográfico en 
la calle de Potosí, 1. < 

Doña Rafaela Crespo García, para venta por mayor de 
joyas y relojes en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 39. 

Don Julio Gurido Vidal, para compraventa de muebles 
en la calle del Marqués de Viana, SS. 

< Don Francisco Fernández Pastor, para salón de juegos 
recreativos en la avenida de los Fueros, 49. 

Doña Dolores Millán Jiménez, para fábrica de marcos 
en la calle del Rosario, 29. 

Don Juan Antonio Camacho Camacho, para taller de 
fontanería en la calle de Illescas, 81. 

Doña Narcisa de la Iglesia Reguillón, para mercería 
y venta de confecciones en la calle de Illescas, 75. 

Don Santos López Acebes, para venta de pelucas en la 
calle de Jorge Juan, 69. 

Don Manuel de Nova Tebal, para venta de lanas en la 
callé de José del Pino, 48. 

Don Julián López Chaparro, para venta de material eléc­
trico en la calle de Doña Urraca, 32. 

Don Tomás Navarro Fernández; para venta de confec­
ciones en el paseo de Extremadura, 68. 

Don Antonio Navarro Amaro, para venta de porcelana, 
loza, flores y plantas en la calle de la Duquesa de Tamames, 
número 2 duplicado. 

Don Julián Torrero Montenegro, para venta por mayor 
de papeles pintados en la calle de Alejandro Morán, 31. 

Don José Gómez Berzal, para venta de artículos de lim­
pieza, alpargatas y juguetes en la calle del Aguacate, 24. 

Don José Menéndez Martínez, para venta de artículos 
de piel, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 61. 

Don Eugenio García Mayor, para venta de papeles pin'­
tados < en la calle de Embajadores, 43. 

Doña Anastasia Alcañiz SáÍlchez Oro, para juguetería 
en la calle de Maqueda, 122. 

<. Wilson Walton International, S. A. E., para domicilio 
social y oficinas en la calle de< Guzmán el Bueno, 121. 
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Doña Manuela Blanco Mateo, para venta de lámparas 
en el barrio de Santa María, bloque 2, casa 2, local nú­
mero 2. 

Amador Lamela, S .A., para venta de pan y bollos, como 
traslado, en la calle de Garrovillas, sin número, nave 9 du­
plicado (Colonia de San Ignacio de Loyola). 

Doña Angela Montalvo Vos, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Méndez Alvaro, SI. 

Juamen, S. A., para domicilio social en la calle de Emilio 
Carrere,4. 

Don Emilio Benito Gómez Sánchez, para mercería 
y venta de retales en la calle de San Mariano, 33. 

Doña Carmen Moreno García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Eugenio Salazar, 48. 

Doña Amparo Montero Santibáñez, para venta de con­
fecciones en el paseo de Extremadura, 71. 

Don Valeriano Muñoz Pastor, para venta por mayor de 
artículos de joyería, como ampliación, en el paseo de Extre­
madura, 54. 

Doña Carmen Martín López, para peluquería de señoras 
en la calle de Ardemáns, 69. 

Don Miguel Gómez de Liaño Alonso, para librería, pa­
pelería, venta de material escolar y pedagógico y juguetería 
en el barrio de El Salvador, sin número, local número 9. 

Inversiones Sudamérica, Sociedad de Inversión Mobi­
liaria, S. A., para domicilio social en la calle del Conde de 
Aranda, 15. 

Don Francisco Moreno Cea, para librería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Tomelloso, 37, local nú­
mero 13. 

Doña Dolores Santisteban Gutiérrez, para perfumería 
y mercería en el paseo de Extremadura, 22. 

Don M. Julio Díaz Gutiérrez, para pastelería y confitería 
en la calle de la Alondra, 34. 

DENEGACIONES 

Don Santiago Martínez Sanmartín, para taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en la calle de 
Nuestra Señora de los Dolores, 14. 

Don Luis Menéndez Quílez, para almacén cerrado de 
chatarra en la carretera de Barcelona, kilómetro 12,200. 

Reparación de Automóviles Fernández, para taller de 
reparación de automóviles en la carretera de La Coruña, 
kilómetro 9,200. 

Unión Eléctria, S. A., para instalar un centro de trans­
formación entre las calles de Alagón, Alcañiz y Agramunt. 

Don Miguel Manzanedo Ibáñez, para depósito cerrado 
de moldes y fabricación de piezas moldeadas en la calle de 
Alesanco, 9. 

Don Alberto Maestro Gironés, para taller de cerrajería 
en la calle de Angel Beato, 10. 

Don Francisco Rivera Rivero, para almacén cerrado en 
la calle de Marce1ina, sin número, con vuelta a la de Alben­
diego. 

Don Francisco Rivero Rivero, para almacén cerrado en 
la calle de Marcelina, sin número, con vuelta a la de Alben-
diego. -

Don Antonio Menor Orengo, para bar en la calle de 
la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto número 10). 

Don Luis Olivares Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto 
número 35). 

Don Antonio Jimeno Linares, para. pescadería en la calle 
de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto número 25). 

Doña Felicidad Aller Soto, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto nú-
mero 32). . 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar una caseta de trans­
formación en la calle de Alagón, sin número (Barajas). 
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Don Pablo Somoza García, para repostería y v 

fiambres en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería enta de 
número 3). ' puest 

Transportes Ebro, S. A., para venta de material 
la construcción en la calle de Francisco Guzmán ;~ para 

Cardori, S. L., para almacén y fábrica de v~sfd 
adornos de muñecos en la ~v:?ida ~el GeneraIísim~. ~l 

Lufema, S. A., para domtcIlIO soctal y oficina en l cal 
de Diego de León, 57. a le 

Gallego Hermanos, S. A., para venta de pan y boll 
la calle de los Peñascales, 35. os en 

Don. J ustino Gil Arranz, para taller de carpinterí 
la calle de Sabadell, sin número, bloque 52. a en 

Doña Olivia V ázquez TaraBa, para venta de objeto d 
regalo en calle del Capitán Haya, sin número. e 

Panificadora Ferpán, S. L. , para venta de pan y boll 
en la calle de las Carolinas, 33. o 

Fuenfre, S. A. , para domicilio social y oficina en la call 
de Titulcía, 6. e 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para panadería en la 
Urbanización de Villa Rosa, ·sin número, local número 22 

Don Mateo Arés Arés, para venta de muebles en la call~ 
de Diego de León, 31. 

Don Victoriano Acosta González, para venta por mayor 
de papeles pintados en la calle de Escalona, 82. 

Don José Manuel Pin Suárez, para tienda de ultrama. 
rinos en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 88. 

Don Pedro T . Giner, para venta por mayor de confec. 
ciones en la calle del Capitán H aya, sin número, local B. 

Electroautomática del Sur, S. A., para oficinas, expo i· 
ción y taller de reparación de aparatos de televisión en la 
calle de Clara del Rey, 17. 

Don Francisco Cantero Rodríguez, para venta de mue­
bles en la calle de los Carrascales, 10. 

Don Manuel Seivane Serille, para quincalla y venta de 
muebles y aparatos de televisión en la calle de los Caba· 
lleras, 3. 

Sumbeam Ibérica, S. A., para taller de instalaciones 
eléctricas y reparaciones en la calle de San Alejandro, 6. 

Don Joaquín Rivera Alvaro, para venta de comestible 
y huevos, como ampliación, en la calle de Espalter, S. 

Don Aurelio Abenza López, para venta de artículos de 
limpieza, como ampliación, en la calle de Berruguete, 31. 

Doña Teresa Ruiz Martínez, para venta de frutas y ver· 
duras en la carretera de Ajalvir, bloque 311, local número 5. 

Don Gregorio Cañellas Ronneberger, para joyería, pla· 
tería y relojería en la calle del Capitán Haya, sin número. 

Máquinas de Coser Alfa, S. A., para venta por mayor 
de máquinas de coser en la calle de Enrique Fuentes, 16. 

Don Antonio González Bastida, para venta de confec· 
ciones en la calle de la Anunciación, 4 . . l 

Distribuciones Industriales, S. A. , para domicilio OCIa 

y oficinas en la avenida de Alfonso XIII, 143. . 
Don Ricardo Martínez Sanz, para venta de confeCCIone 

en la calle de Clara del Rey, 47. . A 
Editora y Distribuidora Internacional, Ed1l1ter, ~ . d" 

para domicilio social y oficina en la calle del CorazOn e 
María, 41. . 11 de 

La Mich, S. A., para domicilio soctal en la ca e 
Ayala, 3. . tación 

Calortécnica Distribuidora, S. A., para tm~r Con­
y venta de radiadores de calefacción en la calle de a 
desa de la Gavia, 4. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

.' ' . d ornestible-
Don Leandro Poza Romero, para venta e c 

y detergentes en la calle de Crevillente, 7. 'd te 
Id Presl en . 

. Madrid, 22 de junio de 1972.- El Alea e 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

por oclterdo ~e. la e omisión Municipal de G~b~~rno de 
19 de abril ult~mo, se convoca concurso-opoSICwn para 
P (J'IJeer dos plazas de Aparejadores, correspondientes a la 
p;alftilla orgánica del Departamento de Parques y Jardines 
ele la Delegación de Obras y Servicios Urb(Jll1,os, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. E s objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de co~curso-oposición? de do ,s plazas 
de Aparejadores, correspondlentes a la planhlla orgamca del 
Departamento de Parques y Jardines de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, dotadas con el emolumento 
básico de 70.560 pesetas anuales, asignado al grado retri­
butivo 12 en el decreto-ley 23/1%9 y en la ley 108/1%3, 
que se irá i~crementan~o. con el 10 po~ ~OO progn;sivo por 
cada cinco anos de serV1ClOS prestados mmterrumpldamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
ignados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen-

tarias que les sean de aplicación. 
Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 

remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o'relaciónado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de .cual-
quier clase. ' 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten nom­
b;ados realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según lo establecido 
en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excep­
ciones que el mismo se destallan, 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la Investigación Científicá o el perfeccio­
namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera, Por tratarse de la provisión de dos plazas, no 
se tendrán en cuenta en este concurso-oposición los precep­
tos de la ley de 17 de julio de 194-7, de conformidad con lo 
e tablecido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
erá necesario : 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De ,conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del a:t~culo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Admll11stración local el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compens~rá con los servicios computables 'pres­
tados anteriormente a la Administración local. 
d ,b) S~r, en la fecha en que finalice el plazo de aqmisión 
e lIlstanclas, Aparejador o Arquitecto Técnico. , 

b e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
uena conducta. . 

fd ~ Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can-
1 ~de 50? pesetas en c?ncepto de, derechos. . 

. ~ aSplr~ntes fememnos tendran que haber prestado el 
en~l'ClO Socla'l ' de la ~ujer,ó, ~ncontrarse' . exent~s de~él 
Iad f~cha:en que' finahce' el plazo dejos' tremta :chas ,sena, 

Os p,ara la presentación' de 'documentos. - . .. , 
ner~~~ta. Los aspirantes presentarán en el' Registro Ge­
dura e Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 

nte el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 

22 de junio de 1972 

-del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia; y en e! Boletín Oficial del Estado, los siguien­
tes documentos: 

a) Instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en e! 
concurso-oposición se exigen en la base cuarta, acompaña­
das de! recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa 
·la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del as­
pirante, ajustada a los que se establecen para la fase de 
concurso. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga e! Tribunal, a presentar los méritos 
y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina e! artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Prevision de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter" voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio de! tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didos en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funcio­
narios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de la 
Provincia) y se expondrá en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento, concediéndose un período de reclamaciones, a te­
nor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Adminis­
trativo, por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadás o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública asimismo en la forma indicada. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Arquitectos Técnicos y un represen­
tante del Colegio Oficial de los mismos, designados por la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor Di­
rector y del señor Presidente de ambos organismos, en las 
que no figurará ninguno que ostente, a la vez, la condición 
de funcionario del Ayuntamiento de Madrid; el Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del Servicio a que 
corresponden las plazas, y un representante de la Dirección 
General de Administración Local; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B ole­
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

N avena. El desarrollo del concurso-oposición será el 
siguiente: 

1. Fase de concurso.-Se considerarán méritos prefe­
rentes: 

a) Haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, 
plaza ;üiáloga eil~ ~l ' Ayitntcüníento de Madrid o en otras 
Corporaciones ' locales; y . . 

b) La especialización en las funciones propias del De­
partamento de Parques y Jardines. 

Para la computación del mérito preferente b) , relativo 

479 

Ayuntamiento de Madrid



22 de junio de 1972 

a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración: 

1.0 Tener experiencia en la especialidad de parques, 
jardines y estética urbana, corroborada por algún Técnico 
Superior en la materia. 

2.° Haber colaborado en la redacción de algún proyecto 
de importancia relativo a la ordenación y ajardinamiento de 
espacios libres de uso público para algún organismo de la 
Administración. 

3.° Haber colaborado en los proyectos de ornamenta­
ción y ajardinamiento del Ayuntamiento de Madrid. 

4.° Haber participado en la dirección y realización de 
obras referentes a la estética de la ciudad y ajardinamiento 
de espacios libres de uso público, especialmente de parques 
urbanos. 

5.° La inspección y control de servicios contratados 
para la realización y conservación de parques públicos, en 
especial cuanto se refiere a la infraestructura, medio am­
biente y estética urbana. 

6.° Estudios o trabajos relacionados con parques, jar­
dines, urbanismo y estética urbana. 

7.° Práctica y experiencia en el ejercicio profesional. 
Como se considera de destacada importancia la especia­

lización para las funciones que han de desarrollar dichas dos 
plazas y cargos, la calificación de la fase de concurso se 
hará con arreglo a las siguientes normas: 

M éritos preferentes A) Cada miembro del Tribunal 
puntuará con un número de puntos entre cero y diez, y se 
hallará la media, que será la puntuación definitiva por este 
concepto. 

M éritos preferentes B) Se puntuará teniendo en cuen­
ta los méritos específicos 1.0 a 7.°, otorgando cada núembro 
del Tribunal y para cada uno de ellos un número de puntos 
entre cero y diez, y se hallará la media correspondiente al 
número específico particular. A estos resultados medios se 
les aplicará el siguiente baremo, multiplicando cada uno por 
los coeficientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,85. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,75. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,65. 
Mérito específico 7.°, coeficiente 0,35. 

Sumando los siete resultados, se obtendrá la puntuación 
total de los méritos B), a la que sumada la de los del A) 
dará la calificación alcanzada en la fase de concurso. 
. 2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 

escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada grupo del siguiente cues­
tionario: 

GRUPO I 

1. Legislación aplicable a obras y servicios de Admi­
nistración local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid, Ley 
Especial. 

3. Organización y funcionamiento de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos. 

GRUPO II 

1. Servicios de parques y jardines en espaCios libres 
de uso público en las grandes ciudades. Estética urbanística~ 

2. Planificación del trabajo y mecanización de . los 
servicios de parques y jardines públicos. 

3. Gestión dir~cta, proyección y contratación de servi-
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cios para la realización y conservación de parques y' d' 
públicos, ventajas o inconvenientes. Jar In 

4. Estética urbana de los distintos elementos de la 
vías públicas, parques y jardines. 

G R U PO II! 

1. Organización actual de los Servicios del De 
mento de Pa;ques '1 Jardines .del Ayunt.amiento de M~~~~-

2. ConsIderacIOnes prevIas a la ejecución de la b' 
proyectada y relaciones con los Departamentos afectado o ra 

1. " ,. s en cuanto a su rea IzaClOn practtca. 
3. Planes especiales para los jardines, parques públ' 

, . b M d 'd leo y estettca ur ana en a n . 
En la fase de oposición, cada miembro del Tribunal ca\'­

ficará con una puntuación de cero a diez puntos el ten I 
del Grupo 1 y con la, de cero a qu~nce puntos los de I~ 
Grupos II y III, halIandose la medIa de las calificaeione 
de cada uno. Sumando las de los tres temas se obtendrá 
la puntuación parcial de la oposición para cada candidato. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma 
de las parciales obtenidas en la fase de concurso y en la de 
oposición. 

El ejercicio de la fase de oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que apa­
rezca publicado el último de los anuncios de la convoca­
toria. 

Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia el día, hora y local en que habrá de 
tener lugar. 

Décima. Terminada la calificación del concurso-opo i­
ción, el Tribunal publicará en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de los 
aspirantes que hayan de ser nombrados, y elevará a la Al· 
caldía Presidencia la correspondiente propuesta a favor de 
los mismos. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, 
a los exclusivos efectos de 10 establecido en la base eleeimo­
segunda, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación todos los aspirantes que, 
habiendo superado el concurso-oposición, excedan elel nú­
mero de plazas convocadas. 

Decimoprimera. Los aspirantes propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y P ersonal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicació.l1 
de. la lista de aprobados, los siguientes documentos, acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en el con· 
curso-oposición se exigen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Título de Aparejador, o Arquitecto Técnico, o el 

resguardo del pago de los derechos del mismo. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecba ;n 
que termine el plazo de presentación de instancias; eleberan 
justificar el momento en que finalizaron sus estudIOS. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes. . Al-

4. Certificado de buena conducta, expedIdo por la 
caldía de su residencia. . 

Los aspirantes femeninos deberán presentar,. ad~llal' 
el certificado de haber prestado el Servicio SOCIal e a 
Mujer, o hallarse exentas de él. 1'0 

Decimosegunda. Si dentro del plazo indicado, Y sa v 
1 d 

. . tos no pre­
os ,caSOl¡ e fuerza mayor, los aspIrantes propues . 'to 

sentaran su · documentación, o no reunieran los requ~s~as 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán an:l~dad 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon~a : ~)cia 
en .q~e hubieran podido incurrir por falsedad .e~ , la l~la e te 
so!tq¡tando to~ar- parte ' en ,el concurso-opOSIClOn. 
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I Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta a favor 

ca~' :Spirantes que tengan cabida en el número de plazas 
de o~das a consecuencia de la referida anulación. 
con;ecimotercera. , El Tribut;tal, que no P<:drá actuar sin 

. tencia de mas de la mitad de sus mIembros, queda 
la aSIS I d d 'zado para resolver as u as que se presenten y tomar 
autort . I b d di' lo acuerdos precIsos pa:a e uen or en e concurso-opOSl-
. , en todo lo no preVIsto en estas bases. 

C1onDecimocllarta. Los aspirantes que resulten designados 
ra ocupar las plaza~ deb~r~n tomar posesión del. cargo e?­

~ lazo de treinta dlas hablles, contados a partIr del Sl­
e '~nte al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
~~do en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
plazo indicado; Y 

Decimoquinta. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar I~ ~ocumentación que I?resenten en el plazo 
de treinta días hablles, contados a partIr de la fecha en que 
termine el concurso-oposición; pasados los mismos será 
destruida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 10 de junio de 1972.-EI Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
de 19 de abril último, se convoca concurso-oposición para 
proveer tres plazas de P eritos de Montes, correspondientes 
a la plantilla orgánica del Departamento de Parques y Jar­
dillcs de la! Delegación de. Obras y Servicios Urbanos, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de tres plazas 
de Peritos de Montes, correspondientes a la plantilla orgá~ 
nica del Departamento de Parques y Jardines de la Dele­
gación de Obras y Srvicios Urbanos, dotadas con el emo­
lumento básico de 70.560 pesetas anuales, asignado al grado 
retributivo 12 en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 
108/1%3, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 

ociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacio': 
n~do con los citados organismos, aunque dichas retribu­
CIones tengan el carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

Tampoco podrán, en nigún caso, los que resulten nom­
br~dos realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
dnd, por sí ni por persona interpuesta, según lo establecido 
~ el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excep­
Clones que en el mismo se detallan. 
l ie e~ceptúan los cargos relacionados con actividades de 
a. nsenanza, la Investigación Científica o el perfecciona­
rnle~t? profesional, siempre que no suponga detrimento del 
ervlCIO en las horas de oficina. . 

I Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
dOS ~s de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de l G7, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
e a obernación de 22 de enero de 1954. 

,Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
era necesario : . 

haba) Ser .español, tener la edad de dieciocho años y no 
el e¡r cumpltdo la de treinta y cinco el día en que termine 

pazo de "d . ., d' . D .. mlSlOn e lllstanClas. 
e conformidad con lo establecido en la norma séptima 

22 de junio de 1972 

del artículo 19 del vigente reglan1ento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admisión 
de instancias, Perito de Montes o Ingeniero Técnico forestal. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta . 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SOO pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado los si­
guientes documentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de SOO pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen para la fase de 
concurso. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal, a presentar los méritos 
y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de 
Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didos en el cuadro de inutilidades para el ingreso de fun­
cionarios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayunta­
miento, concediéndose un período de reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, 
por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, si las hu­
biere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública 
asimismo en la forma indicada. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros Técnicos Forestales y un 
representante del Colegio Oficial de los mismos, designados 
por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, .del señór 
Director y del señor Presidente de ambos orgamsmos, en 
las que no figurará ninguno que ostente, a la vez, la condi­
ción de funcionario del Ayuntamiento de Madrid; el Dele~ 
gado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del Servicio 
a que corresponden las plazas, y un repr~sentante de la Di-
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rección General de Administración Local; SecretariO', el de 
la CO'rpO'ración, O' un funciO'nariO' de la misma en quien 
delegue. 

La cO'mpO'sición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictO's del Ayun­
tamientO'. 

N O'vena. El desarrO'llO' del cO'ncursO'-O'pO'sición será el 
siguiente: 

1. FOJSe del concurso.-Se cO'nsiderarán méritO's prefe­
rentes: 

a) Haber desempeñadO', cO'n labO'riO'sidad y suficiencia, 
plaza análO'ga en el AyuntamientO' de Madrid O' en O'tras 
CO'rpO'raciO'nes lO'cales; y 

b) La especialización en las funciO'nes propias del De­
partamentO' de Parques y Jardines. 

Para la cO'mputación del méritO' preferente b), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta lO's méritO's espe­
cíficO's siguientes, en su O'rden de enumeración : 

1.0 Haber cursadO' la especialidad de SilvO'pascicultura 
O' de ExplO'taciO'nes FO'restales. 

2.0 CO'labO'ración en prO'yectO's del AyuntamientO' de 
Madrid, en espaciO's libres de uso' públicO' y especialmente 
en parques urbanO's. 

3.° CO'labO'ración en realizaciO'nes del AyuntamientO' de 
Madrid en espaciO's libres de uso' públicO' y especialmente 
en parques urbanO's. 

4.° Inspección y cO'ntrO'l de las cO'nservaciO'nes de zO'nas 
verdes del AyuntamientO' de Madrid. 

5.° Inspección y cO'ntrol de lO's viverO's municipales. 
6.° TrabajO's de jardinería y explO'taciO'nes fO'restales 

para particulares u O'trO's O'rganismO's O'ficiales. 
7.° CO'labO'ración en la O'rganización de lO's ServiciO's 

de Lucha cO'ntra Plagas y Enfermedades en las zO'nas ver­
des de Madrid. 

CO'mO' se cO'nsidera de destacada impO'rtancia la especia­
lización para las funciO'nes que han de desarrO'llar dichas 
tres plazas y cargO's, la calificación de la fase de cO'ncursO' 
se hará cO'n arreglO' a las siguientes nO'rmas: 

Mérito8 preferentes A) Cada miembrO' del Tribunal 
puntuará cO'n un númerO' de puntO's entre cerO' y diez, y se 
hallará la media, que será la puntuación definitiva pO'r este 
cO'nceptO'. 

Méritos preferentes B) Se puntuará teniendO' en cuen­
ta lO's méritO's específicO's 1.0 a 7.°, O'tO'rgandO' cada miembrO' 
del Tribunal y para cada unO' de ellO's un númerO' de puntO's 
entre cerO' y diez, y se hallará la media cO'rrespO'ndiente al 
méritO' específicO' particula·r . A estO's resultadO's mediO's se 
les aplicará el siguiente baremO', multiplicandO' cada unO' 
pO'r lO's cO'eficientes respectivO's que siguen: 

MéritO' específicO' 1.0, cO'eficiente 0,90. 
MéritO' específicO' 2.°, cO'eficiente 0,85. 
MéritO' específicO' 3.°, cO'eficiente 0,80. 
MéritO' específicO' 4.°, cO'eficiente 0,75. 
MéritO' específicO' 5.°, cO'eficiente 0,70. 
MéritO' específicO' 6.°, cO'eficiente 0,65. 
MéritO' específicO' 7.°, cO'eficiente 0,35. 

SumadO's lO's siete resultadO's se O'btendrá la puntuación 
tO'tal de lO's méritO's B), a la que sumada la de lO's del A), 
dará la calificación alcanzada en la fase de cO'ncursO'. 

2. Fase de oposición.-CO'nsistirá en desarrO'llar pO'r 
escritO', durante el plazo máximO' de cincO' hO'ras, tres temas, 
elegidO's pO'r 'SO'rteO', unO' de cada grupO' del siguiente cues­
tiO'nariO': 

GR'UPO I 

1. Legislación aplicable a O'bras y ServiciO's de Admi~ 
nistr<tción lO'cal. 
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2 .. Organización del AyuntamientO' de Madrid Le. 

EspeCIal. ' Y 

3. Organización y funciO'namientO' de la Delega " 
Obras y ServiciO's UrbanO's. Clon de 

GRUPO 11 

1. . ServiciO's de parques y jardines en espacios libre 
de uso' públicO' y zO'nas verdes en las grandes ciud d . " a e O'rgamzaclOn. ' 

2. Planificación del trabajO' y mecanización de los 
.VICIOS de parques y jardines públicO's. ser-

3. Gestión directa, prO'yección y cO'ntratación de s 
viciO's para la realización y cO'nservación de parques y ,:r: 
dines públicO's, ventajas O' incO'nvenientes. ) r 

G RUPO 1 11 

1. Organización actual de lO's ServiciO's del Departa­
mentO' de Parques y Jardines del Ayuntamiento de 
Madrid, 

2, ServiciO's mecanizadO's para la jardinería de los espa­
ciO's libres de uso' públicO' y parques urbanO's de Madrid. 

3, Planes especiales para lO's jardines y parques públi­
CO'S en Madrid. 

En la 'fase de O'posición cada miembrO' del Tribunal cali­
ficará cO'n una puntuación de cerO' a diez puntO's el tema del 
GrupO' I, y cO'n la de cerO' a quince puntO's lO's de los Gru' 
pO's U y IU, hallándO'se la media de las calificaciones de 
cada unO'. SumandO' las de lO's tres temas se O'btendrá la 
puntuación parcial de la O'pO'sición para cada candidato. 

La puntuación tO'tal y definitiva vendrá dada por la 
suma de las parciales O'btenidas en la fase de concurso y en 
la dé O'pO'sición. 

El ejerciciO' de la fase de O'posición nO' pO'drá comenzar 
hasta transcurridO's dO's meses desde la fecha en que apa­
rezca publicadO' el últimO' de lO's anunciO's de la convocatoria, 

Quince días antes de cO'menzar el ejerciciO', el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletíll 
Oficial de la Provincia el día, hO'ra y local en que habrá de 
tener lugar. , 

Décima. Terminada la calificación del cO'ncurso-opo 1-

ción, el Tribunal publicará en el B oletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de los 
aspirantes que hayan de ser nO'mbradO's, y elevará a la Al­
caldía Presidencia la cO'rrespondiente prO'puesta a fav~r de 
lO's mismO's. Al prO'piO' tiempO' remitirá a dicha Auton,dad, 
a lO's exclusivO's efectO's de lO' establecidO' en la base declIno­
segunda, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar pO'r O'rden de puntuación tO'dO's lO's aspirantes qu;, 
habiendO' superadO' el cO'ncursO'-O'pO'sición, excedan del nu­
merO' de plazas cO'nvO'cadas. . , 

DecimO'primera. LO's aspirantes prO'puestO's por el,TrI­
bunal apO'rtarán en la Secretaría General del AyuntamIento 
(Sección de GO'biernO' interior y P ersO'nal), dentro de~ pl~~O 
de treinta días hábiles, cO'ntadO's a partir de la pubhcaCIO~ 
de la lista de aprO'badO's lO's siguientes dO'cumentos, acredl­
tativO's de las cO'ndiciO'n~s que para tO'mar parte en el con­
cursO'-O'pO'sición se exigen en la base cuarta: 

1, Partida de nacimientO'. , . o 
2. Título de PeritO' de MO'ntes O' Ingeniero Te~l11C 

fO'restal, O' el resguardO' del pagO' de lO's derechO's de~ m~sm~; 
Si estO's dO'cumentos estuvieran expedidO's despues e. 
fecha en que termine el plazO' de presentación de instanCIa: 
deberán justificar el mO'mentO' en que finalizarO'n suS es 
tudiO's. . .0 • pena­
. 3. Certificado negativO' 'del Regist ro Central de 
dO's y Rebeldes. la 

4. CertificadO' de buena cO'nducta, expedido por 
Alcaldía de su residencia. 
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Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 

b'íl'cado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
cer d '1 hallarse exentas e e. 
o Decimosegunda. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayo~" los aspirant~s propuestos .n.o 

esentaran su documentaclOn, o no reumeran los reqmsl­
pr exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anu­
~o~as todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi­
I~dad en que hubieran podido incurrir por falsedad ~~, la 
. stancia solicitando tomar parte en el concurso-oposlclOn. 
~n este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta 

favor de los aspirantes que tengan cabida en el número 
~e plazas convocadas a consecuencia de la referida anu-

lación. . ,. 
Decimotercera. E l Tnbunal, que no podra actuar SIl1 

la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso-opo­
ición en todo lo no previsto en estas bases. 

Decimocuarta. Los aspirantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
iguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 

decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo; y 

Decimoquinta. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que termine el concurso-oposición; pasados los mismos será 
destruida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 10 de junio de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de 
abril último, se convoca concurso-oposición para proveer 
una plaza de Perito Agrícola, correspondiente a la plantilla 
orgánica del Departamento de Parques y Jardines de la 
Delegación de Obras y S ervicios Urbanos, con arreglo a las 

siguientes 

B A SES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de 
Perito Agrícola, correspondiente a la plantilla orgánica 
del Departamento de Parques y Jardines de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, dotada con el emolumento 
bás!co de 70.560 pesetas anuales, asignado al grado retri­
butivo 12 en el decreto-ley 23/ 1969 y en la ley 108/1963, 
que se. irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cmco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a. la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
Slg~lados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarIas que le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
rem~nerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 

oCledad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
~on los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
e~gan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­

qUier clase. 

b Tamp~co podrá, en ningún caso, el que resulte nom­
rada, re~ltzar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
~r SI ru por persona interpuesta, según 10 establecido en 
q reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 

Ue en el mismo' se detallan. . 
de lSe exc: ptúan los cargos relacionados con actividades 
na ~ Ensenanza, la Investigación Científica o el perfeccio­
de~ent? .profesional, siempre que no suponga detrimento 

ervICIO en las horas de oficina. 
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Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso-oposición los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 
10 establecido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias . 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admi­
sión de instancias, Perito Agrícola o Ingeniero Técnico 
agrícola. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él, en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia yen el Boletín Oficial del Estado, los siguientes 
documentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen para la fase de 
concurso. 

e) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal, a presentar los méritos 
y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una pesetas, 
éste con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento mé­
dico ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de 
Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didos en el cuadro de inutilidades para el ingreso de fun­
cionarios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayunta­
miento, concediéndose un período de reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la léy de Procedi~iento Administrativo, 
por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, si las hu­
biere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública 
asimismo en la forma indicada. . 
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Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros Técnicos Agrícolas y un 
representante del Colegio Oficial de los mismos, designado 
por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna del señor 
Director y del señor Presidente de ambos organismos, en 
las que no figurará ninguno que ostente, a la vez, la condi­
ción de funcionario del Ayuntamiento de Madrid; el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del Servicio 
a que corresponde la plaza, y un representante de la Direc­
ción General de Administración Local; Secretario, el de 
la Corporación, o un funcionario de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Novena. El desarrollo del concurso-oposición será el 
siguiente: 

1. Fase de concurso.-Se considerarán méritos prefe­
rentes: 

a) Haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

b) La especialización en las funciones propias del De­
partamento de Parques y Jardines. 

Para la computación del mérito preferente b), relativo 
de la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración: 

1.0 Haber cursado la especialidad de Jardinería y Hor­
tofruticultura o de Fitotecnia y Zootecnia. 

2.0 Colaboración en proyectos del Ayuntamiento de 
Madrid en espacios libres de uso público y especialmente 
en parques urbanos. 

3.° Colaboración en realizaciones del Ayuntamiento de 
Madrid en espacios libres de uso público y especialmente 
en parques urbanos. 

4.° Inspección y control de las conservaciones de zonas 
verdes del Ayuntamiento de Madrid. 

5.° Inspección y control de los viveros municipales. 
6.° Trabajos de jardinería para particulares u otros 

organismos oficiales. 
7.° Colaboración en la organización de los Servicios 

de Lucha contra Plagas y Enfermedades en las zonas 
verdes de Madrid. 

Como se considera de destacada importancia la especia­
lización para las funciones que ha de desarrollar dicha plaza 
y cargo, la calificación de la fase de concurso se hará con 
arreglo a las siguientes normas: 

Méritos preferentes A) Cada miembro del Tribunal 
puntuará con un número de puntos entre cero y diez, y se 
hallará la media, que será la puntuación definitiva por este 
concepto. 

Méritos preferentes B) Se puntuará teniendo en cuenta 
los méritos específicos 1.0 a 7.°, otorgando cada miembro 
de! Tribunal y para cada uno de ellos un número de puntos 
entre cero y diez, y se hallará la media correspondiente al 
mérito específico particular. A estos resultados medios se 
les aplicará e! siguiente baremo, multiplicando cada uno por 
los coeficientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,85. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,75. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,65. 
Mérito específico 7.°, coeficiente 0,35. 
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Sumados los siete resultados, se obtendrá la punt " 
total de los méritos preferentes B), a la que sumada u~clon 
los del A), dará la calificación alcanzada en la fase de a de 
ru~. ~ 

2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrolla 
escrito, durante el plazo máximo de cinco horas tres t

r 
por 

l 'd ' ema e egl os por sorteo, uno de cada grupo del siguiente ' 
tionario : CUe -

GRUPO 1 

1. Legislación aplicable a obras y servicios de Admi­
nistración local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid Le, 
Especial. ' ) 

3. Organización y funcionamiento de la Delegación d 
Obras y Servicios Urbanos. e 

GRUPO 11 

1. Servicios de parques y jardines en espacios libres 
de uso público y zonas verdes en las grandes ciudades 
organización. J 

2. Planificación del trabajo y mecanización de los 
servicios de parques y jardines públicos, 

3. Gestión directa, proyección y contratación de servi­
cios para la realización y conservación de parques y jardine 
públicos, ventajas o inconvenientes. 

GRUPO III 

1. Organización actual de los Servicios de! Departa­
mento de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Madrid, 

2. Servicios mecanizados para la jardinería de los es­
pacios libres de uso público y parques urbanos de Madrid. 

3. Planes especiales para los jardines y parques pú­
blicos de Madrid. 

En la fase de oposición, cada miembro del Tribunal 
calificará con una puntuación de cero a diez puntos el tema 
de! Grupo I y con la de cero a quince puntos los de los 
Grupos II y III, hallándose la media de las calificaciones 
de cada uno. Sumando las de los tres temas se obtendrá la 
puntuación parcial de la oposición para cada candidato. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de las parciales obtenidas en la fase de concurso y en 
la de oposición. 

El ejercicio de la fase de oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que apa­
rezca publicado el último de los anuncios de la convoca­
toria. 

Quince días antes de comenzar e! ejercicio, e! Tribull~ 1 
anunciará en e! Boletín Oficial del Estado y en el Bolef¡l~ 
Oficial de la Provincia el día, hora y local en que habra 
de tener lugar. 

Décima. Terminada la calificación del concurso-opo­
sición, el Tribunal hará público en el Boletín Oficial del 
Estado yen el Boletín Oficial de la Provincia el ~ot11bre d~: 
aspirante que haya de ocupar el cargo y elevara a la A 
caldía Presidencia la correspondiente propuesta .~e ,no~r~­
miento a favor del mismo. Al propio tiempo remlttr.a a c t 
Autoridad a los exclusivos efectos de 10 establecido en a 
base deci~osegunda, e! acta de la última sesión, en la q~e 
habrán de figurar por orden de puntuación todos los aspi­
rantes que figuren a continwicióri del propuesto. T 'bu-

Decimoprimera. El aspirante propuesto por el ~I to 
nal aportará en la Secretaría General de! Ayuntat~:zo 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro t~· P ción 
de treinta días hábiles, contados a partir de la pu I~cre­
de la lista de aprobados, 'los siguientes documentos, 1 con-
ditativos de las condiciones que para tomar parte en e 
curso-oposición se exigen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento. 
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2 Título de Perito o Ingeniero Técnico agrícola, o el 
. ardo del pago de los derechos del mismo. Si estos 

~~II1entos estuvieran expedidos. ¿espué.s de l~ fecha e~ 
termine el plazo de presentaclOn de mstanclas, debera 

que f ' 1" t d' . tificar el momento en que ma IZO sus es u lOS. 
JU 3. Certificado negativo del Registro Central de Pe-
ados Y Rebeldes. 

n 4. Certificado d~ buena conducta, expedido por la Al-
Idía de su residencia. 

ca Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
ertificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 

e hallarse exentas de él. 
o Decimosegunda. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
I caso de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presen­
~ra su documentación, o no reuniera los requisitos exi­
gidos, no podrá s~r no~b.r~do, y quedarán a~~ladas todas 
us actuaciones, sm perjUiCIO de la responsablhdad en que 

hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nom­
bramiento a favor del aspirante que le siga en orden de 
puntuación. . ,. 

Decimotercera. E l Tnbunal, que no podra actuar sm 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Decimocuarta. El aspirante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión de! cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en e! caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Decimoquinta. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso-oposición; pasados los mismos, será 
destruida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 13 de junio de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Permuta de cargo a instancia de don EdUOfYdo Huici Pérez, 
Oficial técnico administrativo de la excelentísima Diputw­

ción Provincial de Barcelona 

Para dar cumplimiento al decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente mes, por el que se autoriza se dé publicidad 
a lo interesado por don Eduardo Huici Pérez, Oficial técnico admi­
nistrativo de la excelentísima Diputación Provincial de Barcelona, 
en su deseo de permutar el cargo que ostenta en la citada Corpo­
ración con un funcionario de idéntica categoría de este excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y conforme a lo prevenido en los artícu­
los 351, párrafo tercero, de la ley de Régimen local y 98 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, se hace público que 
~ualqu ier interesado en la citada permuta deberá solicitarla, mediante 
l~stancia que presentará en el Registro General, dentro de los treinta 
dlas hábiles siguientes a esta publicación. 

Asimismo se hace público que los requisitos que debe poseer la 
persona interesada son los siguientes: 

Primero. Ser funcionar io municipal en propiedad. 
Segundo. Pertenecer al mismo grupo y categoría y que la plaza 

sea de idéntica clase' y 

~erce.ro. No haber cumplido la edad de setenta años. 
d adrtd, 8 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
e servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

22 de JU1110 de 1972 

Concurso restringido para proveer la plaza de Subdirector 
de la Banda Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base quinta de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la lista provisional de 
los aspirantes admitidos, concediéndose, a tenor del artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrativo, un período de reclama­
ciones de quince días. 

Don Ignacio Hidalgo Ortiz. 
Don Julio Molina Prieto. 

Madrid, 13 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Oposición para provi!'er 12 plazas con destino al Servicio 

de Artes Gráficas Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose, 
a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, 
un período de reclamaciones de quince días: 

SECCIÓN DE TIPOGRAFÍA 

Una plaza de Auxiliar atendedor 

1. Don BIas Cabello Castro. 
2. Don Antonio Carrión Merino. 
3. Don Daniel Ramiro Donaire. 
4. Don Jerónimo Sanchidrián Blázquez. 

Una plaza de AYlldante tiPógrafo 

1. Don BIas Cabello Castro. 
2. Don Carlos Machuca Alvarez. 
3. Don Luis Miguel Marañón Sánchez. 
4. Don Rafael Pascual Sampérez. 
S. Don Daniel Ruiz Encabo. 

SECCIÓN DE MÁQUINAS 

Tres plazas de Oficiales segundos (Marcadores) 

1. Don Antonio Carrión Merino. 
2. Don Luis Ildefonso Adeva. 
3. Don Enrique de Pablo Molina. 
4. Don José Porro Ruiz. 
S. Don Maximiliano Jacinto Rojo y Salazar. 
6. Don Daniel Ruiz Encabo. 

SECCIÓN DE LITOGRAFÍA 

Dos plazas de Oficiales seg1mdos maquinistas 

1. Don Antonio Carrión Merino. 
2. Don José María Conde Morán. 
3. Don Francisco Fierro Momenéu. 
4. Don Julián Madueño Ferrero. 
S. Don Alberto Rollo Villalobos. 

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN 

Una plaza ·de Oficial seg1l11do de lltjo (Cortador) 

1. Don Rafael López Farnos. 
2. Don Enrique Martín García. 

Dos plazas de Ayudantes e/lC1/adernadores 

1. Don Angel Alvira Tardón. 
2. Don Rafael Barragán García. 
3. Don Ramón Infante Serrano. 
4. Don Rafael López Farnos. 

Dos plazas de Costureras 

1. Doña Dolores Braña Braña. 
2. Doña María Isabel Magán Calvo. 
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POR NO HABER SIDO DECLARADO APTO EN LOS RECONOCI­

MIENTOS MEDICOS 

Don Antonio Moreno Lizcano. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS 

Don Adolfo Mansilla Sánchez-Toledo. 
Don Alejandro Palacios Viejo. 
Don Alejandro Pellón Gutiérrez. . 
Don Fernando Villagordo Ruiz. 
Don Cesáreo López Caso. 
Don Fernando Personat Mesonero. 
Don Juan Antonio Almagro López. 
Don Jesús Nemesio Cortés Gálvez. 
Doña María Teresa Alvarez Arroyo. 
Madrid, 13 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso-oposición pMa proveer dos plazas de Mozos de 

taller del Servicio de Artes GráficCDS Municipales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base sexta de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, conce­
diéndose, a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, un período de reclamaciones de quince días: 

1. Don Esteban Catalán Castillo. 
2. Don Iluminado Debes Flores. 
3. Don Anselmo Díaz Turégano. 
4. Don José Luis Dóniz Manzanero. 
5. Don Silvino Fernández Bayón. 
6. Don Miguel Galán Fernández. 
7. Don Angel García Agudo. 
8. Don Angel Gil Felipe. 
9. Don Manuel de Lucas Regaliia. 

10. Don Luis Molina Culebras. 
11. Don Antonio Moreno Tomé. 
12. Don Serafín Muñoz Hernández. 
13. Don Cesáreo Pacheco Pedregal. 
14. Don Julio Pallín Fernández. 
15. Don Pablo Pellón Sánchez. 
16. Don Julián Rivero Nieto. 
17. Don Rafael Sampere Díaz. 

POR NO HABER SIDO DECLARADO APTO EN LOS RECONOCI­

MIENTOS MEDICOS 

Don Emilio Fernández González. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS 

Don 'Carlos Correa Notario. 
Don Angel García Horcajuelo. 
Don Pablo Hernández Muñoz. 
Don Manuel Peguero Rodríguez. 
Don Mauricio Poza Poza. 
Don Demetrio Ramos Moreno. 
Don Niceto Isildro Rodríguez Ferrera. 
Don Justo Ruano García. 
Madrid, 13 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso -oposición para proveer 224 plazas de operarios 

del Departamento de PMques y Jardines 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, con­
cediéndose, a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, un período de reclamaciones de quince días: 

1. Don Antonio Abad Baratas. 
2. Don Luis Abad Marcos. 
3. Don Angel Abad Paredes. 
4. Don Emilio Abad Soriano. 
S. Don Juan Adrados González .. 
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6. Don Ubaldo Aguado Artiaga. 
7. Don Francisco Aguado Iturri. 
8. Don Fernando Aguilar Castro. 
9. Don Fermín Aguilera Fuentes. 

10. Don Julián Aguirre Guardiola. 
11. Don Félix Alarcón Cañada. 
12. Don Miguel Alcantarilla Toro. 
13. Don Daniel Alcázar García. 
14. Don Manuel Alonso Correa. 
15. Don Guillermo Alonso Felipe. 
16. Don Eduardo Alonso Gil. 
17. Don Félix Alonso Redondo. 
18. Don Miguel Amaro Flores. 
19. Don Hortensio Ampuero Alonso. 
20. Don Antonio de los Angeles González. 
21. Don Cándido Antón Antón. 
22. Don Emiliano Antón Romero. 
23. Don Santiago Antona Torres. 
24. Don Juan José Aranda Gutiérrez. 
25. Don Fidencio Aranda Ortega. 
26. Don Tomás Arce Román. 
27. Don Emilio Arenal Cano. 
28. Don Isabelo Arranz Arranz. 
29. Don José Arrebola Contreras. 
30. Don Julián Arriero Losana. 
31. Don Jesús Arriero Perete. 
32. Don Leoncio Ayuso Berrocal. 
33. Don Tomás Ayuso Ortega. 
34. Don Basilio Ballesteros Vinuesa. 
35. Don Pedro Barahona Esteban. 
36. Don Demetrio Barato Bacete. 
37. Don Sebastián Barra Cid. 
38. Don Jesús Manuel Barrios Prada. 
39. Don José Luis Barrios Vals. 
40. Don Víctor Barroso Fernández. 
41. Don José Bejerano Morales. 
42. Don Angel Belinchón Fernández. 
43. Don Felipe Belinchón Fernández. 
44. Don Eugenio Bermejo de Sande. 
45. Don Miguel Bernal Serrano. 
46. Don Francisco Berrocal Cáceres. 
47. Don Pedro Berrocal Solís. 
48. Don Dámaso Blanco Izquierdo. 
49. Don Pedro Blanco Paredes. 
SO. Don Victoriano Blasco Quirós. 
51. Don Vicente Blázquez Gutiérrrez. 
52. Don Fernando Blázquez López. 
53. Don Pablo Blázquez Martín. 
54. Don Florentino Bodas Muñoz. 
SS. Don Miguel Borrego Pavón. 
56. Don Ubaldo Bravo Sánchez. 
57. Don Fabiano Bueno Alcañiz. 
58. Don Gregorio Burgos García. 
59. Don Amalio Burgos Huesca. 
60. Don Eusebio Caballero Mascaraque. 
61. Don Andrés Cabanillas Sánchez. 
62. Don José María Cabiedas Peláez. 
63. . Don José María Cáceres Bonilla. 
64. Don Juan Caja Delgado. 
65. Don José Rufino Calvillo Arrabal. 
66. Don Francisco Calvo Blanco. 
67. Don Paulino Calle Marcos. 
68. Don Juan Antonio Camacho Casero. 
69. Don Lorenzo Camacho Rodríguez. 
70. Don Agustín del Campo Hidalgo. 
71. Don Juan Campos Congosto. 
72. Don Luis Campos Maestro. 
73. Don Jesús Canalejas Moracho. 
74. Don José Candelas Nieto. 
75. Don Custodio Cano Ibáñez. 
76. Don Francisco Cañadas Rodríguez. 
77. Don Jesús Cañas Fernández. 
78. Don Francisco Caños J odra. 
79. Don Luis Caparrós Sánchez. 
80. Don Eufrasio Cárdenas Pedrajas. 
81. Don Isidoro Cardeñas Fraguas. 
82. Don Crescencio Carralafuente García. 
83. Don Isidoro Carralafuente García. 
84. Don Juan Carrasco Tello. 
85. Don José Carrascosa Urrutia. 
86. Don Millán Carreras Tirado. 
87. Don Alejandro Carretero Rico. 
88. Don Marcelo Carrión López. 
89. Don Pablo Casatejada ·Luengo. 
90. Don Francisco Casaú Ferrón. 
91. Don Juan Casillas González. 
92. Don Miguel Castillo Zamorano. 
93. Don Macario de Castro Herrera. 
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95. 
96· 
97. 
gB. 
99. 

lOO. 
lO\. 
102. 
103. 
104. 
lOS. 
106. 
107. 
lOO. 
109. 
\lO. 
\I\. 
112. 
113. 
114. 
lIS. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 
12\. 
122. 
123. 
124, 
125. 
126. 
127. 
128. 
129. 
130. 
131. 
132. 
133. 
134. 
135. 
136. 
137. 
138. 
139. 
140. 
14l. 
142. 
143. 
144. 
145. 
146. 
147. 
148. 
149. 
150. 
151. 
152. 
153. 
154. 
155. 
156. 
157. 
158. 
159. 
160. 
16l. 
162. 
163. 
164. 
165. 
166. 
167. 
168. 
169. 
170. 
17!. 
172. 
173. 
174. 
175. 
176. 
177. 
178. 
179. 
ISO. 

Don Juan Castro Moreno. 
Don Adolfo Castro Sampedro. 
Don Avelino CastrosÍn Marcos. 
Don Alfonso Catalina Lacabra. 
Don José Cedrón Rodríguez. 
Don Gregario Cerrada Cerrada. 
Don Cecilia Cerrada García. 
Don Máximo Cerrada García. 
Don Pedro Cerrato Romero. 
Don Arturo Cid Gil 
Don ValentÍn Clemente Priego. 
Don Marcelino Cogolludo de las Heras. 
Don Manuel Coleto Muñoz. 
Don Pedro Colilla Valero. 
Don Ramón Conde Hernández. 
Don Sebastián Cerrada García. 
Don Martín Cornelio Urbina. 
Don Víctor Cuenca García. 
Don Mariano de la Cueva de Andrés. 
Don Gregario Cuevas Moreno. 
Don Andrés Cuerva Toledano. 
Don Angel Cuervo García. 
Don Francisco Chamarra Ferrón. 
Don Ramiro Chana Castro. 
Don José Chico Rosado. 
Don Ores tes Dávila Martín. 
Don José María Davilla Bautista. 
Don Vicente Delgado GarvÍn. 
Don Francisco Delgado Mateas. 
Don Emilio Delgado Novillo. 
Don Julián Denche Pérez. 
Don Eugenio DÍaz Azcona. 
Don Dionisia DÍaz García. 
Don Joaquín Díaz GÓmez. 
Don Cruz DÍaz de las Heras. 
Don Pedro DÍaz Regañón Peral. 
Don Ramiro de Diego Romero. 
Don Hipólito DÍez Sanz. 
Don Higinio DomÍnguez DÍaz. 
Don Benjamín Donas Torrejón. 
Don José Luis Dóniz Manzanero. 
Don Jacinto Dañara Checa. 
Don Francisco Dorador Ramos. 
Don Adelaido Durán Lillo. 
Don Antonio Durán Parra. 
Don Gabriel Escobar Requena. 
Don Segundo Escribano Montellano. 
Don Gregario Escribano Romero. 
Don Francisco Espartero Meyado. 
Don Serafín Espino Pérez. 
Don Luis Espinosa Bautista. 
Don Víctor Estaca Durán. 
Don Tomás Estebaranz Revilla. 
Don Francisco Extremera Villalba. 
Don Eutiquiano Fabián Romero. 
Don Antonio Felipe Famoso. 
Don José Felipe Silva. 
Don Angel Fernández Aguado. 
Don Emilio Fernández Alvarez. 
Don Florencia Fernández Alvarez. 
Don Mariano Fernández Calderón. 
Don Germán Fernández Cañada. 
Don Eusebio Fernández Cortés. 
Don Jerónimo Fernández DÍaz. 
Don Sebastián Fernández Dimas. 
Don Francisco Fernández Fernández. 
Don Ramiro Fernández GarcÍa. 
Don Dionisia Fernández GÓmez. 
Don Alfredo Fernández López. 
Don Juan Fernández Manzanero. 
DDon Eduardo Luis Fernández Martín. 

on Venerando Fernández Novoa. 
Don Francisco Fernández Oliva. 
Don José Fernández Pacheco. 
Don Enrique Fernández Rodríguez. 
Don Faustino Fernández Rodríguez. 
DDon Juan Francisco Fernández Valbuena. 

on Honorato Fernández de la Villa. 
gon Francisco Fernández VilIanueva. 

011 Antonio Fidalgo Bonilla. 
DDon Faustino Flores González. 

on Antonio Fraile Antón. 
Don Daniel Fraile de la Peña. 
gon Juan José Franco Fernández. 

on José Franco Soriano. 
gon E~~ique Francos DÍaz. 

on Feltx Salvador Franco Asensio. 

181. 
182. 
183. 
184. 
185. 
186. 
187. 
188. 
189. 
190. 
191. 
192. 
193. 
194. 
195. 
196. 
197. 
198. 
199. 
200. 
20l. 
202. 
203. 
204. 
205. 
206. 
207. 
208. 
209. 
210. 
211. 
212. 
213. 
214. 
215. 
216. 
217. 
218. 
219. 
220. 
221. 
222. 
223. 
224. 
225. 
226. 
227. 
228. 
229. 
230. 
231. 
232. 
233. 
234. 
235. 
236. 
237. 
238. 
239. 
240. 
241. 
242. 
243. 
244. 
245. 
246. 
247. 
248. 
249. 
250. 
251. 
252. 
253. 
254. 
255. 
256. 
257. 
258. 
259. 
260. 
26l. 
262. 
263. 
264. 
265. 
266. 
267. 

22 de junio de 1972 

Don Aurelio de la Fuente Mateas. 
Don Serafín de la Fuente Sánchez. 
Don Antonio Fuentes Fernández. 
Don Emiliano Fuentes Sánchez. 
Don Juan Fuentetaja Lázaro. 
Don Angel Galán Fernández. 
Don José Galán Guerrero. 
Don Fernando Galán Pérez. 
Don Francisco Galindo Blasco. 
Don Juan Gallardo Murillo. 
Don Pedro Gallardo Murillo. 
Don Arturo Gallego MartÍnez. 
Don Roberto García Alba. 
Don Pablo García Arranz. 
Don Pedro García Belinchón. 
Don Benjamín García Bonilla. 
Don Vicente García Caro Duarte. 
Don Teótimo García Caro Esteban. 
Don Higinio Domingo García Caro González. 
Don Miguel García Castro. 
Don Fernando García Cruz. 
Don José García Diéguez. 
Don José García DomÍnguez. 
Don Manuel García Foguer. 
Don Abel García Fromesta. 
Don Juan Francisco García García. 
Don Félix García Gil. 
Don Máximo García GÓmez. 
Don Juan Antonio García González. 
Don Osear Luis García Granado. 
Don Miguel García Hernández. 
Don Pascual García López. 
Don Martas García Madrid. 
Don Fernando García Martín. 
Don Enrique García MatÍas. 
Don Valeriana García Nieto. 
Don Gregario García Rubio. 
Don Antonio García Rodríguez. 
Don Sevariano García Romo. 
Don Andrés García Sánchez. 
Don Basilio García Sánchez. 
Don Antonio Florián García Sevilleja. 
Don Ciriaco García Simón. 
Don Felipe Garrido Sánchez. 
Don Isidro Garzón Garzón. 
Don Clemencia Gil Gil. 
Don Jesús Gil MellÍn. 
Don Luciano Gómez Alonso. 
Don Florencia Gómez Brea. 
Don Jesús Gómez Casero. 
Don Antonio Gómez DÍaz. 
Don José Gómez DÍaz. 
Don Isidoro Gómez Fernández. 
Don Julio Gómez Gálvez. 
Don Luis Gómez GÓmez. 
Don Daniel Gómez González. 
Don Juan Gómez León. 
Don Alfredo Gómez L1orente. 
Don Atanasia Gómez Sanz. 
Don Frutos Gómez Sanz. 
Don Desiderio Gómez Trenado. 
Don Mariano González Alonso. 
Don Antonio González Azabal. 
Don Julio González Bayón. 
Don Pedro González BenÍtez. 
Don Pedro González Berlanga. 
Don Clodoaldo González DÍaz. 
Don Félix González Encínas. 
Don Gregario González Fernández. 
Don Pedro González N ovillo. 
Don Jesús González Ortiz. 
Don Manuel González Recio. 
Don Angel González Sánchez. 
Don Manuel González Terribas. 
Don Julián González Vicente. 
Don Joaquín Gormaz Orellana. 
Don Julián Grande Lillo. 
Don Mariano Guadaño Pablo. 
Don José Luis Guaradón Moreno. 
Don Miguel Guerra Sánchez. 
Don José Guerrero Gabriel. 
Don Esteban Guerrero Heras. 
Don Juan Guerrero Jiménez. 
Don Francisco Guevara Monedero. 
Don José de la Guía Martín Casero. 
Don Félix Guijarro Parlorio. 
Don Andrés Guinot García. 
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268. Don Juan Antonio Gutiérrez Salvador. 
269. Don Enrique Hernández Abad. 
270. Don Máximo Román Hernández Arenos. 
271. Don César Ubaldo Hernández Baquera. 
272. Don Domingo Hernández B1ázquez. 
273. Don Miguel Hernández García. 
274. Don Terencio Hernández García. 
275. Don Salvador Hernández González. 
276. Don Felipe Hernández Hernández. 
277. Don Victorio Hernández Jiménez. 
278. Don Felipe Hernández Mayoral. 
279. Don Santos Hernández Sánchez. 
280. Don Arturo Miguel Herráez Matías. 
281. Don Julián Herranz Herranz. 
282. Don J ulián Herrera Arribas. 
283. Don Victoriano Herrera Luengo. 
284. Don Isabelo Herrera Marrupe. 
285. Don Gregorio Herrera Merino. 
286. Don Gregorio Herrera Palancar. 
287. Don Manuel Higueras Menéndez. 
288. Don José Hombrebueno Gutiérrez. 
289. Don Serafín Horcajuelo Ramos. 
290. Don Francisco Horno Bueno. 
291. Don Luis Hurtado Castillo. 
292. Don Luis Iglesias García. 
293. Don Domingo Izquierdo Cano. 
294. Don Pedro Jiménez Casarrubios. 
295. Don Juan Miguel Jiménez García. 
296. Don Fernando Jiménez González. 
297. Don José Antonio Jiménez Lillo. 
298. Don Juan Jiménez Martas. 
299. Don Arcadio Jiménez Reche. 
300. Don Tomás Jiménez Sánchez. 
301. Don Justo J orquera López. 
302. Don Ricardo Lacón Gallardo. 
303. Don Bienvenido Leán Toledo. 
304. Don Antonio Leo Sánchez. 
305. Don Luis Cristóbal Leoncio Granado. 
306. Don José Lerma Muñoz. 
307. Don Francisco Lobato Alvarez. 
308. Don Juan Lobato Bravo. 
309. Don Joaquín Loeches Pérez. 
310. Don Calixto López Abad. 
311. Don Gonzalo López Aguilar. 
312. Don Gabriel López Benítez. 
313. Don Demetrio López Buendía. 
314. Don Basilio Angel López López. 
315. Don Fernando López Maroto. 
316. Don Francisco López Maroto. 
317. Don Antonio López Martínez. 
318. Don José María López Rivas. 
319. Don Julián López Sánchez. 
320. Don Luciano López Sanz. 
321. Don Antonio López V élez. 
322. Don Evaristo Lorenzo Díaz. 
323. Don Tomás Lorenzo Martínez, 
324. Don Pedro Losada Prado. 
325. Don Manuel Lozano Ruiz. 
326. Don David Macías J ulián. 
327. Don Manuel Madrigal Parra. 
328. Don Angel Maestro Pérez. 
329. Don Marcelino Maldonado Martín. 
330. Don Antonio Manzanares Manzanares. 
331. Don Gregorio Manzano Morales. 
332. Don Angel Manzano Santiago. 
333. Don Doroteo Marcos Martín. 
334. Don Agustín Marcos de la Ros~. 
335. Don José Margallo Polo. 
336. Don José Luis María Díaz. 
337. Don Agapito Mariscal Hernández. 
338. Don Angel Marín García. 
339. Don Vicente Marín Sesmero. 
340. Don Juan Martín Collado. 
341. Don César Martín Fernández. 
342. Don José Manuel Martín Fernández. 
343. Don Demetrio Martín García. 
344. Don Eusebio Martín González. 
345. Don Pablo Martín López. 
346. Don Domingo Martín Martín. 
347. Don Juan Martín Martín. 
348. Don Teodoro Martín Martín. 
349. Don Adolfo Martín Peña. 
350. Don Pascual Martín Plaza. 
351. Don Pedro Martín Sánchez. 
352. Don Manuel Martín Serrano. 
353. Don Ignacio Martín Valdepeñas. 
354. Don Jesús Cándido Martínez Alvarez. 
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355. Don Angel Martínez Buendía. 
356. Don Miguel Angel Martínez Díaz. 
357. Don Alvaro Martínez Fernández. 
358. Don Juan Martínez García. 
359. Don Antonio Martínez Gil. 
360. Don Fernando Martínez González. 
361. Don Pedro Martínez Pastor. 
362. Don Vicente Martínez Redondo. 
363. Don Mariano Marugán González. 
364. Don Emiliano Mateo Acebes. 
365. Don Luis Mateos del Barrio. 
366. Don Félix Matesán Martín. 
367. Don José Mayas Suárez. 
368. Don Juan Antonio Mayoral Cid. 
369. Don Lorenzo Meco Bascuñana. 
370. Don José Melgar Melgar. 
371. Don Antonio Melo Alfonso. 
372. Don Alonso Mena García. 
373. Don Hipólito Meneses Márquez. 
374. Don Luis Migallón Talvara. 
375. Don Gregorio Miguel Miguel. 
376. Don Fidel Mingueza García. 
377. Don Jesús Minuesa Sierra. 
378. Don Mariano Mira Fernández. 
379. Don Juan Molina Jiménez. 
380. Don Julián Monje Hernández. 
381. Don Manuel Monje Ortiz. 
382. Don Juan Monsalve Fernández. 
383. Don Emilio Montero García. 
384. Don Francisco Mora Luengo. 
385. Don Emilio Mora Rivas. 
386. Don Esteban Moracho Cortij o. 
387. Don Tomás Moracho Mayoral. 
388. Don David Moral López. 
389. Don Antonio Morales Calahorra. 
390. Don Fructuoso Morales García. 
391. Don Eugenio Morales López. 
392. Don Vicente Morato Benito. 
393. Don Nicolás Morato Bernal. 
394. Don Isidoro Moreno Cañeque. 
395. Don Gregorio Moreno Casas. 
396. Don Hilarío Moreno Chaves. 
397. Don Francisco Moreno Elvira. 
398. Don Alejandro Moreno Galeote. 
399. Don Adolfo Moreno García. 
400. Don Mario Zacarías Moreno García. 
401. Don Ricardo Moreno Garcimartín. 
402. Don Laureano Moreno GÓmez. 
403. Don Enrique Moreno Membrives. 
404. Don Francisco Moreno Perona. 
405. Don Carlos Morgado Morgado. 
406. Don Aurelio Morillas Benito. 
407. Don Rafael Moruno Barragán. 
408. Don Antonio Moyano González. 
409. Don Félix Mozo Redondo. 
410. Don Santiago Moya Rodríguez. 
411. Don Luis Muela Tornero. 
412. Don Cesáreo Muñoz Alonso. 
413. Don Gerardo Muñoz Barbado. 
414. Don José María Muñoz Carrascal. 
415. Don Francisco Muñoz Fernández. 
416. Don Angel Muñoz Hernández. 
417. Don Cándido Muñoz López. 
418. Don Justo Muñoz Manzano. 
419. Don Serafín Muñoz Rodríguez. 
420. Don Joaquín Muñoz Santos. 
421. Don José Nájera Higueras. 
422. Don Pedro Miguel Naranjo Harto. 
423. Don Cayetano Naranjo Salguero. 
424. Don Francisco Nava Rodríguez. 
425. Don José Navas Vedía. 
426. Don José Luis Nieto Martín. 
427. Don Juan Nieves Pérez. 
428. Don Aurelio Obregón González. 
429. Don Tomás Obregón Moyano. 
430. Don Valentín Ochaíta Santa María. 
431. Don Julio Oliva Cuevas. 
432. Don Marciano Oliva Oliva. 
433. Don Gregorio Oliva Orta. 
434. Don José María Oliva Ramírez. 
435. Don Diego Ordiales Berzal. 
436. Don Francisco Orellana Pulido. 
437. Don Jesús Ortega del Olmo. 
438. Don Angel Ortiz Gómez Caro. 
439. Don Mateo Ortiz González. 
440. Don Paulino Osado Alvarado. 
441. Don Bibiano Ovejero Alvarez. 
442. Don Teófilo de Pablos Pavón. 
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Don Fernando Pacheco Carrasco. 
Don Antonio Pacheco Muñoz. 
Don José Padilla Marín. 
Don Julián Pajares de Diego. 
Don Teodoro Palenciano Gil. 
Don Gabriel Palomar de la Flor. 
Don Vicente Panadero Panadero. 
Don Juan Papaseit Díaz. 
Don Ignacio Paredes Cantero. 
Don Félix Pascual Vila. 
Don Francisco Pastor Casta. 
Don Eleuterio Pastor Mínguez. 
Don Emilio Pastor Palomo. 
Don Pedro Pastor Pérez. 
Don Sebastián Patón Jaime. 
Don Clemades Patricio Marcos. 
Don Manuel Peguero Rodríguez. 
Don Félix Peinado Martín. 
Don Juan Pelayo García. 
Don Juan José Peña González. 
Don Mariano Peña Luengo. 
Don Andrés Peñalver Gil. 
Don Jesús Peralta Saldoval. 
Don Cayetano Perandones Celada. 
Don José Pérez Cano. 
Don Sebastián Pérez GÓmez. 
Don Manuel López López. 
Don Anastasio Pérez Lorenzo. 
Don Juan Carlos Pérez Montoya. 
Don Ramón Pérez Palafox. 
Don Francisco Pérez Pérez. 
Don Manuel Pérez Pérez. 
Don Pedro del Pino Díaz. 
Don Tarsicio Plata Muñoz. 
Don Miguel Plaza de Andrés. 
Don José P laza Martínez. 
Don Julio P laza del Olmo. 
Don Paulino Luis Portillo del Valle. 
Don Manuel 'Pozuelo Cabrera. 
Don Jesús P rado del Prado. 
Don Francisco Prieto Conde. 
Don Manuel Puerna Castillo. 
Don Timoteo Pulido Martín. 
Don Angel Quintana Sanz. 
Don Cástor Rabadán Novalos. 
Don Regino Rafael Zamora. 
Don José Ramírez Lajara. 
Don Martín Ramiro Herrero. 
Don Antonio Ramos Deza. 
Don Rufino Ramos Deza. 
Don Antolín Ramos Martino. 
Don Demetrio Ramos Moreno. 
Don Alfonso Ranchal Romero. 
Don José Redondo Crespo. 
Don Juan Revilla Manzanares. 
Don Emiliano Revilla Revilla. 
Don Juan F rancisco Reyes Frutos. 
Don Pedro Riaza GÓmez. 
Don José María Riesco Cane\. 
Don Samuel Rincón Burranchón. 
Don Severiano Rincón Rubio. 
Don Mariano Rivas Cedenillas. 
Don Ricardo Rivera Arroyo. 
Don Emilio Rivera Malo. 
Don Luciano Robleda Alonso. 
Don Leonardo Robledillo Gamo. 
Don Esteban Rocha Hidalgo. 
Don Julián Rodrigo Ortega. 
Don Juan Rodríguez Castillo. 
Don Valero Rodríguez Gutiérrez. 
Don Herminio Rodríguez Lorenzo. 
Don Jesús Rodríguez Martínez. 
Don Angel Rodríguez Mota. 
Don Antonio Rodríguez Padilla. 
Don Ricardo Rodríguez Perdices. 
Don Eugenio Rodríguez Rayón. 
Don Juan Rodríguez Ríos. 
Don Manuel Rodríguez Rivera. 
Don Eulogio Rodríguez Salgado. 
Don Ignacio Romero Arjona. 
gon José Carlos Romero Villalba. 

on Jesús Roado Bautista. 
gon D!onisio Rubio Cuenca. 
Don Victoriano Rubio López. 
Don Jo.sé Ruiz Baeza. 
Don Diego Ruiz Carnicero 
Don Rafa.el Ruiz Navarro. 

on Mano Saiz Pareja. 
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Don Lucio Saiz Rodríguez. 
Don Juan Antonio Salido López. 
Don Antonio Samper Puertas. 
Don Mariano San José Calvo. 
Don Francisco San Juan Bergón. 
Don José Sánchez Bermejo. 
Don Tomás Sánchez Calvo. 
Don Severiano Sánchez Cano. 
Don Francisco Sánchez del Castillo. 
Don Jorge Sánchez Crespo. 
Don Florencio Sánchez Fernández. 
Don Agustín Sánchez García. 
Don Antonio Sánchez García. 
Don Pedro Sánchez García. 
Don Luis Sánchez Hernández. 
Don Marco Antonio Sánchez Jiménez. 
Don Emilio Sánchez Merino. 
Don Feliciano Sánchez Montero. 
Don Emiliano Sánchez Muñoz. 
Don Juan Sánchez Panadero. 
Don Cenobio Sánchez Peral. 
Don Alejandro Sánchez Pérez. 
Don Sacramento Sánchez Rodríguez. 
Don Vicente Sánchez Sánchez. 
Don Carlos Sánchez Sánchez. 
Don José Sánchez Sánchez. 
Don Domingo Sánchez Sierra. 
Don Fausto Sánchez Sierra. 
Don Antonio Sánchez Tomé. 
Don Narciso Sánchez Tomé. 
Don Enrique Sánchez Zarapuz. 
Don Angel Sancho Arnedo. 
Don Salvador Santamaría Villegas. 
Don Agustín Sanz Galera. 
Don Eugenio Sanz Parra. 
Don Alejandro Sanz Sanz. 
Don Roque Sanz Vargas. 
Don Juan Segovia Bellanato. 
Don Juan Segura Viedura. 
Don José Sereno González. 
Don Antonio Serrano Aguado. 
Don Manuel Serrano Amo. 
Don Florencia Serrano Martín. 
Don Manuel Serrano Morales. 
Don Manuel Serrano Olla. 
Don Pedro Serrano Sánchez. 
Don Eladio Sicilia Carral ero. 
Don Saturnino Sicilia Carralero. 
Don Carlos Sierra González. 
Don Anastasio Sobrino Abad. 
Don Basilio Sobrino Fernández. 
Don Luis Soriano Sainer. 
Don Pedro Suero Duque. 
Don Angel Tapias del Castillo. 
Don Santiago Tardón Herranz. 
Don Miguel Tirado Bonilla. 
Don Antonio Toledo Sánchez. 
Don Sotera Torés Guerra. 
Don Pedro Torrero Suárez. 
Don Francisco Torres Clemente. 
Don Arnulfo Torres Gozalo. 
Don Julián Torres Martín. 
Don Angel Torres Ocaña. 
Don Manuel Torres Torres. 
Don Mariano Triguero Galdrán. 
Don Rafael Ujades Ayllón. 
Don Carlos Urdiales Cobayo. 
Don Francisco Ureña Sánchez. 
Don Juan Urrutia Almansa. 
Don Teodoro Utrilla Orellana. 
Don I sabelino Valdevira García. 
Don Pedro Valencia Busquier. 
Don Donato Valiente García. 
Don Maximiano Vaquero Celada. 
Don Justo Vaquero Martín. 
Don Florencia Vaquero Santos. 
Don Gregorio Vaquero Torres. 
Don Emiliano Vázquez Vadillo. 
Don Luciano V ázquez Cinta. 
Don Angel Vega Berdices. 
Don Rufino Vega Vicente. 
Don Gregario Velasco Bernal. 
Don Jesús Velázquez de la Fuente. 
Don Francisco Viana Martínez. 
Don Amós de Vicente Isabel. 
Don Máximo Vidal Espinosa. 
Don Antonio Vidal Flores. 
Don Joaquín Villarino Sánchez. 
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619. Don Juan Villegas Villegas. 
620. Don Marcelino Villoria Gallego. 
621. Don Cirilo Yenes Pescador. 
622. Don Doroteo Zarcero Donaire. 
623. Don Dionisio Zazo García. 

La admisión de los aspirantes don Juan José Franco Fernández, 
don Frutos González Sanz, don Pedro Losada Prado y don Seve­
riano Sánchez Cano queda supeditada al resultado de un nuevo reco­
nocimiento, al que deberán someterse una vez que se hayan operado 
de la hernia inguinal que padecen. 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONOCI-

MIENTOS MEDICOS 

Don Juan Andrés Serrano.-Grupo E-96. 
Don Vicente Contonente González.-Grupo F -111. 
Don Emilio Fernández González.-Grupo A-16. 
Don Felicíano Huete Olmeda.-Grupo E-86. 
Don Angel Martín Carballo.-Grupo H-148. 
Don Luis Martín Martín.-Grupo H-148. 
Don Félix Núñez Alvarez.-Grupo H-148. 
Don Justo Sánchez Muñoz.-Grupo E-86. 
Don Juan Varillas Rico.-Grupo H-148. 
Don Cruz de la Vega Aránguez.-Grupo H-148. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS 

Don Adelaido Aceña Galán. 
Don Nicolás Aguirre Martín. 
Don Amós Aleol Aleol. 
Don Alejandro Alonso Ramos. 
Don Luis Andrada Blanco. 
Don Juan Aragonés Yela. 
Don Luis Arellano Gutiérrez. 
Don Julio Arquillos López. 
Don Francisco Ayala López. 
Don Juan Barrantes Díaz. 
Don Miguel Barreno Hoyuelos. 
Don Evelio Barroso Espada. 
Don Paulino Bautista Merchán. 
Don Luis Becerra Alvarado. 
Don Manuel Benito Peña. 
Don Manuel Berrocal Santervás. 
Don Jesús Blanco Casas. 
Don Manuel Blázquez Fernández. 
Don Santiago Blázquez Núñez. 
Don Agustín Boix Matías. 
Don Antonio Boix Matías. 
Don Paulino Bote Márquez. 
Don José Bouzas Pascual. 
Don Julián Bravo Ambrojos. 
Don Agustín Bravo Corrales. 
Don Celestino Carrero Barrera. 
Don Ramón Castellanos Rosa. 
Don Antonio del Castillo García. 
Don Agustín Castro Pérez. 
Don Salvador Collado Vidal. 
Don Leoncio Cordero Barroso. 
Don Román Cortés Arias. 
Don Adrián Cuevas Sanguino. 
Don Constantino Delgado Díaz. 
Don Vicente Delgado Morán. 
Don Frutos Delgado Sánchez. 
Don Fernando Díaz de Herrera Morán. 
Don Eduardo Doménech Doménech. 
Don Domingo Domingo Martínez. 
Don José Antonio Domingo Torres. 
Don Antonio Espinar Molina. 
Don Reyes Esteban Sánchez. 
Don Pedro Fabra Lucía. 
Don Gonzalo Fernández Dato. 
Don Eliseo Fernández Fernández. 
Don Pascual Fernández Gallego. 
Don Felicio Fernández Juárez. 
Don Jacínto Fernández Juárez. 
Don Valerio Fernández López. 
Don Elviro Fernández Nendiola. 
Don Gabriel Fernández Muñoz. 
Don Cándido Fernández Sánchez. 
Don Benito Fidalgo Llamazares. 
Don Miguel Galán Fernández, 
Don Luis Galiana Sánchez. 
Don Fidel García García. 
Don Mariano García García. 
Don Juan García Hurtado. 
Don Adoptino García Jiménez. 
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===== Don Manuel García Martín. 
Don Isaac García Migueláñez. 
Don Juan García Montes. 
Don Pablo García Pérez. 
Don Ignacío García Puebla. 
Don Angel García Puentes. 
Don Emiliano García Salgado. 
Don Alejandro García de San Segundo. 
Don Valeriano García Torrijos. 
Don Agustín García Utrilla. 
Don José Girona Rodríguez. 
Don Juan Gómez Baquero. 
Don Marcelino Gómez Fernández. 
Don Francisco Gómez Frutos. 
Don Manuel Gómez Gil. 
Don Domitilo Gómez GÓmez. 
Don Eustaquio Gómez GÓmez. 
Don Manuel Gómez GÓmez. 
Don Francisco Gómez Lázaro. 
Don Gregario González Alonso. 
Don Alejandro González González. 
Don Eugenio González González. 
Don Victoriano González González. 
Don Gregario González Manzanas. 
Don Santiago Gragera Buencuerpo. 
Don Demetrio Guijarro Salas. 
Don Fortunato Gutiérrez García. 
Don Pablo Gutiérrez Rivera. 
Don Enrique Gutiérrez Sánchez. 
Don Emiliano Hernández Deida. 
Don José Hernández Díaz. 
Don Pablo Hernández Hernández. 
Don Honorio Orosio Hernández Guzmán 
Don Angel Hernández Moreno. 
Don Ricardo Antonio Herranz Gete. 
Don Saturnino Herranz Polo. 
Don Antonio Iglesias López. 
Don José Izquierdo Cabrera. 
Don Fidel Jerez Baz. 
Don Julio Jiménez Domínguez. 
Don Julio Jiménez López. 
Don Benjamín Jiménez Ortega. 
Don Casimiro Jurado Cerro. 
Don Fernando Lázaro Burgos. 
Don Vicente Linares Moreno. 
Don Bautista López Balboa. 
Don Lino López Pérez. 
Don Gabriel López Sánchez. 
Don Marcelino López Sánchez, 
Don Pablo López Sánchez. 
Don Jesús Lorenzo Lorenzo. 
Don Lázaro Lorenzo Montero. 
Don Bernardino Madrigal López. 
Don Antonio Magallárez GÓmez. 
Don Darío Magaz González. 
Don Bárbaro Mancebo Sánchez. 
Don Angel Marcos Cruzado. 
Don Félix Martín GÓmez. 
Don León Martín Martín. 
Don Vicente Martín Martín. 
Don Eugenio Martínez Belinchón. 
Don Rafael Martínez Hernández. 
Don Juan Medina Arroba. 
Don Benedicto Medina Muñoz. 
Don Pedro Mínguez Barbero. 
Don Antonio Miranda Huerta. 
Don Juan Mohedas Mohedas. 
Don Francisco Molina Pozo. 
Don Manuel Montané Botto. 
Don Justo Montero González. 
Don Francisco Montes Quirce. 
Don Pascual Morales Merino. 
Don Pablo Morales Ortiz. 
Don José Moreno Cabrera. 
Don Juan Moreno Camiño. 
Don José Moreno Olivares. 
Don Francisco Moya Pérez. 
Don Miguel Muñoz Carrasco. 
Don Ambrosio Muñoz López. 
Don José Muñoz López. 
Don Francisco Muñoz Sopeña. 
Don Manuel Navas Jurado. 
Don Gregorio Cesáreo Nieto García. 
Don Mariano Nieto Núñez. 
Don Leopoldo Nieto Sánchez. 
Don José Noguerales Leal. 
Don Tomás Nicolás Ojeda Tadeo. 
Don Teodoro Oliva Muñoz. 
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D Gabriel Oliván Gálvez. 

00 J' , 
Enrique Olmo 1D1enez. 

Don M -Don Angel Orteg!l }lnoz. 
D Antonio Orh z Sanchez. 
D~~ Eduardo Ortubia He;nández. 
Don Diego Pan;as BermeJo. 
Don Felipe Pat01; Almo~ovar. 
Don Tomás ~avon R~nguez. 
Don Julio Pemado LUIs. 
Don Angel Peñ~ Serran~ . 
Don Vicente Penas Mahon. 
Don Francisco Peralbo Serrano. 
Don Pan tal eón Peralta Fernández. 
Don Juan Pérez Fernández. 
Don Angel Pérez P laza. 
Don José Luis P; ieto Pachec? 
Don Agustín Puhdo del Ba;:lo. 
Don Fernando Puyo CastreJon. 
Don Santiago Quintana del Pozo. 
Don Felipe Ramos González. 
Don Miguel Angel R~mos. M.0rona. 
Don Francisco Eugemo Rlaran Anaya. 
Don José Rivas Monge. 
Don Francisco J osé de Rivas Morcira. 
Don A velino Rodríguez Fernández. 
Don Tiburcio Rodríguez Muñoz. 
Don Orlando Rodríguez Rodríguez. 
Don Pedro Rodríguez Soler. 
Don Amadeo Rojo Rojo. 
Don Lucas Romero Cano. 
Don Isidoro Romero E spañol. 
Don Fernando Romero Sánchez. 
Don Mariano Roncer o Pedruej o. 
Don Feliciano Rosillo Delgado. 
Don Feliciano Rubio Hernández. 
Don Francisco Rubio Humanes. 
Don Ulpiano Rubio V icente. 
Don Francisco Ruiz Gonzalo. 
Don Juan Salas Bueno. 
Don Francisco Sánchez Bermejo. 
Don Paulino Sánchez Fernández. 
Don Victoriano Sánchez García. 
Don Félix Sánchez Hernández. 
Don Arturo Sánchez López. 
Don Teófilo Sánchez Sánchez. 
Don Bienvenido Sánchez Sánchez. 
Don Gregorio Sánchez Sánchez. 
Don Pedro Santos A rroyo. 
Don Pedro Sanz Casado. 
Don Francisco Sanz Iñigo. 
Don Sebastián Sanz Sanz. 
Don Francisco Sevilla García. 
Don Eduardo Sol Reguera. 
Don Hilario Soria A la rcón. 
Don Francisco Sotés González. 
Don José Tomé Manzano. 
Don Carlos Torrenova Mancebo. 
Don Moisés Umbría U mbría. 
Don José Valdivia Catena. 
Don Santiago Vallejo GÓmez. 
Don Valeriano Vaquero Gallardo. 
Don Hipólito Armando Varela Barrios. 
Don Juan Antonio Velasco Alonso. 
Don Alejandro Yagüe Gimeno. 
Don Alfonso Zazo García. 

Madrid, 7 de junio de 1972.- El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cum l' . d pImIento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
; ~ 9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E CtJvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
re:Ptclal ?el Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño-

pa °lenhdades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
ra as act' 'd d IVI a es que se expresan: 

al S~iedad Española del Oxígeno, S. A., proyecta ampliar con 
I macen e instalar un centro de transformación su fábrica de aceti­
eno y oxígeno sita en una casa sin número de la calle de San 
Norberto. 

Afidco S A 
nÚm , . ., proyecta establecer un supermercado en la casa 

ero 136 de la calle de.v elázquez. 

22 de junio de 1972 

Don Manuel Guerra Zarzuelo proyecta establecer un depósito 
cerrado de frutas en la casa número 85 de la cal1e de la Grandeza 
Española. 

Don Faustino Sáez González proyecta establecer un almacén ce­
rrado con cámaras frigoríficas para pol1os en la casa número 57 de 
la calle de Ramón Calabuig. 

Doña Josefa García del Pozo proyecta establecer una bollería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en una casa sin 
número de la calle de Matapozuelos, con vuelta a la de Gomeznarro. 

Don Damián Gómez P eña proyecta establecer un depósito de 
jamones y embutidos en la casa número 3 de la calle de Vicente 
Camarón. 

Don Amalio Fermosel Bueno proyecta establecer una lechería en 
la Ciudad de los Poetas, bloque D, portal 23. 

S. A. N. A. R. S. A. proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 del paseo del General Martínez Campos. 

Don Stevan J ay Campbel1 proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 137 del paseo de la Habana. 

Don Antonio Moisés Gallego Ruiz proyecta establecer un al­
macén de papel viejo en la casa número 38 de la calle de Francisco 
Armada. 

Saconsa, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de ma­
teriales para la construcción en la casa número 17 de la calle de 
Marcelino Roa Vázquez. 

Entallados Arualer, S. L., proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 18 de la cal1e de Gabriel Gómez: 

Arol, S. A., proyecta establecer un almacén de muebles en la 
casa número 39 de la cal1e de Elfo. 

Don Juan Segovia Aparicio proyecta establecer un restaurante 
con aire acondicionado en la casa número 30 de la calle de Joaquín 
María López. 

Don Salustiano Espinosa López proyecta establecer un bar en la 
casa número 100 de la calle de Illescas, local número 1. 

Viuda e Hijos de Wenceslao García, S. A., proyecta establecer 
una oficina y domicilio social con aire acondicionado en la casa 
número 21 de la cal1e de Ferrer del Río. 

Don Máximo Yeves Terrer proyecta establecer un bar en la casa 
número 70 del paseo de· Extremadura. 

Don Pedro Díez proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la carretera de la Fuente del Rey. 

Don Juan Abad Martínez proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 11 de la cal1e de Juana Fuentes. 

Don Liduvino Cerezo de Grado proyecta establecer un bar en la 
casa número 119 del paseo de Extremadura. 

Don Juan Miravete Capdegui proyecta establecer una fábrica de 
licores en una casa sin número de la calle de Fuentenebro, nave 6. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Francisco José Arroyo. 

Don José Bardón Rubio proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 3 de la calle del Lago Eire. 

Don Javier Arango Menéndez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 22 de la cal1e de Francos Rodríguez. 

Don Félix López Gutiérrez proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 de la calle de Fernán Caballero. 

Don Antonio Sánchez Martínez proyecta establecer un taller de 
fontanería en la casa número 47 de la calle de Esteban Mora. 

Saidi, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén de ar­
tículos de fontanería en la casa número 207 de la avenida del 
Generalísimo. 

Don Juan José Perera González proyecta establecer una tienda 
de cuadros y molduras, con taller, y papelería y venta de objetos de 
escritorio en una casa sin número de la calle de José Arcones Gil, 
local número 18, con vuelta a la del Río Nervión. 

Don Teodoro Nieto Antón proyecta establecer un restaurante 
cafetería en la casa número 69 de la cal1e de Jerónima Llorente. 

Don José Zabalgo Margarito proyecta establecer un depósito ce­
rrado de artículos de fontanería en la casa número 2 de la calle de 
Eugenio. 

Doña María Coscuera Vil1avicencio proyecta reparar un ascensor 
en la casa número 83 de la calle de Francisco Silvela. 
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Doña Pilar Arroyo López proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la calle de Gabriel Lobo. 

Don Alfredo Riesgo Peláez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 3 de la calle del General 
Aranaz. 

Don Segundo Moya Barrajón proyecta establecer una fábrica de 
calzado en la casa número 17 de la calle de Julia Mediavilla. 

Doña Ana María Gómez Salcedo proyecta establecer un taller de 
confección de lencería en la casa número 149 de la calle de López 
de Hoyos. 

Don Manuel González Gutiérrez proyecta instalar una máquina 
electrónica en su cafetería sita en la casa número 132 del paseo de 
Extremadura. 

Don Angel Soriano Mas proyecta establecer la venta de variantes 
y salazones en el barrio de San BIas (galería comercial, tienda 
número 1). 

Don Fernando González Gil proyecta establecer la venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 11 de la calle del Doctor Albiñana. 

Teddi, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén en la casa 
número 40 de la calle de Canillas. 

Doña Carmen Arcones Vicente proyecta establecer un bar en la 
casa número 12 de la calle de Antillón. 

Philips Calatrava, S. A., proyecta establecer unas oficinas y venta 
por mayor de productos químicos en la autopista de Barajas, kiló­
metro 11,700. 

J rch-Piego, S. L., proyecta establecer la venta por mayor de 
artículos de droguería y perfumería en la casa número 2 de la calle 
de Dolores Folgueras. 

Inmobiliaria Guturbay Goxencia, S. A., proyecta establecer un 
garaje con servicio de lavado en la casa número 39 de la calle del 
Capitán Haya. 

Don Pedro Ribagorda Molinillo proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 18 de la calle del Doctor Zofío. 

Don Urbano Eulalio Jiménez Sánchez proyecta establecer una 
pescadería en la casa número 19 de la calle de la Inmaculada Con­
cepción. 

Don Gregorio Hernández Sánchez proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en una casa sin número de la calle de Ahillones 
(galería de alimentación). 

Don Carlos Bautista Seco proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en una casa sin número de la calle de Ahillones (galería 
de alimentación). 

Don Santiago Muñoz Torres proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número de la calle de Ahillones (galería de alimen­
tación). 

Don Manuel Cotillas Molero y don José Luis Alonso Cadarso 
proyectan establecer un centro cultural en la casa número 13 de la 
calle de Pedro Antonio de Alarcón. 

Don José María Fernández Rodríguez proyecta instalar una mesa 
electrónica en su bar sito en la casa número 34 de la calle de Tetuán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa números 12 y 14 de la calle de Vinaroz. 

Don Julio Mate Alonso proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 101 del paseo de los Olivos. 

Trefiladora Madrileña, S. A., proyecta instalar una cisterna de 
gas propano en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, kilómetro 0,700. 

Don Darío Muñoz Camacho proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 116 del camino de los Vinateros. 

Colegio Nuestra Señora de los Pinos proyecta instalar una cis­
terna de gas propano en la casa número 13 de la calle de Villalobos. 

Don Martín Salazar Fuentes proyecta instalar aire acondicionado 
en su bar sito en la casa número 23 de la calle de Sánchez Díaz. 

Doña María del Carmen Amejeiras Arganda proyecta establecer 
una taberna en la casa número 37 de la calle de San Fortunato. 

Doña Filomena Casado Garachana proyecta establecer un depó­
sito cerrado de muebles en la casa número 11 de la calle del Príncipe 
de Asturias. 

Don José Castro Rega proyecta establecer un depósito cerrado 
de materiales para la construcción en la casa número 6 de la calle de 
Pegaso. 
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Rescol, S. A., proyecta establecer una sala de baile en la 

número 11 de la calle del Pez Volador. ca!>¡ 

Don Gerardo Flores Fernández proyecta ampliar su s Ich ' 
. , a lche' 

sita en la casa numero 48 del paseo de Perales puesto nu' na , mero 6 
Dipro, S. A., proyecta ampliar su fábrica de nata sita el ' 

número 3 de la calle de Pedro ViIlar. n a casa 
Don Camilo Corbis Jiménez proyecta establecer un taller d 
. , d " 1 l ' e repa_ raclOn e automovl es en a casa numero 9 de la calle de Talisio 
Don Luis Torres Torquemada proyecta establecer un bar ~ 

casa número 85 de la calle de Serrano. la 
Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de tra f 
. '1 ' 19 d I ns or-maclOn en a casa numero e a ronda de Segovia. 

Don Nicolás Campos Muelas proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Seco. 

Don Carlos Torrijos Yunta proyecta establecer un bar en la 
número 5 de la calle del Maestro Alonso. casa 

Don Teodoro Nieto Oreja proyecta instalar una máquina recr _ 
tiva en su bar sito en la casa número 76 de la calle de Mode: 
Lafuente. 

Don Félix Ramos Chini proyecta establecer un taller de cha 
y pintura de automóviles en la casa número 27 de la calle de Jn: 
Bautista de Toledo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de tran for­
mación en la casa número 5 de la calle de José Sánchez. 

Don José Sanz Fernández proyecta establecer un depósito cerrado 
de libros y artículos de escritorio en la casa número 10 de la calle de 
Juan de Urbieta. 

Don Carlos Iglesias Méndez proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 4 de la calle de Juana Fuentes. 

Don Agustín Minchan Montesino proyecta establecer un taller 
electromecánico de reparación de automóviles en la casa número 16 
de la calle del Marqués de Leis. 

La Casera proyecta establecer la venta de bebidas gaseosas en la 
casa número 1 de la calle de Indalecio F ernández. 

Braun Española, S. A., proyecta instalar un rótulo luminoso en 
la casa número 54-B de la calle de Maldonado. 

Don Guillermo Antoranz Bermejo proyecta establecer una expo­
sición y compraventa de automóviles con almacén de ruedas y acce­
sorios en la casa número 20 de la calle de Lope de Haro. 

Doña María Teresa Rojo Lucas proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 36 de la calle de Mauricio Legendre. 

Editorial Anaya proyecta instalar dos depósitos de f1lcl-oil en la 
casa número 4 de la calle de Iriarte. 

Don Isidoro González Gómez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 20 de la calle del Guabairo. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de gaso­
lina en la avenida del Generalísimo, sin número. 

Don Angel Abuja Vera proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 5 de la calle de María 
Antonia. 

Don Julián Arévalo Avila proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 36 de la calle de Ma­
riano Vera. 

Don Félix Simarro Tobar proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 15 de la calle de Puentedeume. 

Hielos La Concepción, S. A., proyecta establecer una plant~ ~e 
elaboración de pescado en la casa número 6 del pasaje de Paqulttn. 

Don Santiago Rodríguez Fernández proyecta establecer una car­
nicería en el Mercado de Tirso de Molina, puesto número 25. 

I 'de venta Don Luis Pons Fabra proyecta establecer un a macen 11 

por mayor de lámparas en la casa número 12 duplicado de la ca e 

de Benito de Castro. II de 
. bl un tacr 

Don Gabnel Baeza Navarro proyecta esta ecer '11 .,." 
. d VI e6-' 

cerrajería en la casa número 35 de la calle de Alejan ro b ' de 
., 1 aanca Don Manano Gonzalez Alonso proyecta estab ecer un Jordán. 

patatas fritas en la casa número 19 de la calle de Andrea la 
Don Mariano Rojas Conejo 'proyecta establecer un bar en 

Ciudad de los Angeles, bloque 403-A. . en 
bar su taberna SIta 

Don Juan Gil Pazos proyecta ampliar a 
la casa número 21 de la calle del Conde de Vistahermosa. 
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== ña Carmen Arroyo Esgueva proyecta establecer una droguería, 
Do. y perfumería en la casa número 55 de la avenida de 

rnercena 
BttaOtOs. 

Don Honorio Abad Fernández proyecta establecer un taller de 

la en la casa número 98 de la calle de Canillas. 
impren . 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta Instalar una caseta de trans-
'0' n en la calle del Doctor Esquerdo. 

foflllacl 
Don Manuel Sánchez Carrasco proyecta establecer un depósito 
. bones en la casa número 29 de la calle de Antonio de Leyva. 

de Ja 
Don Baldomero Gallego Castellanos proyecta establecer un taller 

de protésico dental en la casa número 16 de la calle de la Cruz. 
Don Joaquín Torre de la Torre proyecta establecer una bodega 
la casa número 7 de la avenida de los Apóstoles. 

en Doña Rosa Morán López proyecta establecer un hostal residencia 
en la casa número 55 de la calle de Donoso Cortés. 

Don Florencio Fresno Peña proyecta establecer un bar con má­
uina recreativa en la casa número 304 de la calle de Bravo Murillo. 

q Don Daniel García Velasco proyecta establecer un taller de elec­
tricidad con embobinado en la casa número 3 de la calle de Ana Albí. 

Don Cristóbal García Relaño proyecta instalar una máquina 
recreativa en su bar sito en la casa número 43 del paseo de las 

Delicias. 
Don Diego Pineda Pérez proyecta establecer una fábrica de 

bolsos en la casa número 48 de la calle de Antonio Salvador. 
Ptdro J. Villalba, S. A., proyecta establecer un almacén en la 

casa número 20 de la calle de la Cabeza. 
Don Miguel Martín Comerma proyecta establecer un garaje en 

la casa número 100 del paseo de las Delicias. 
Don Pedro Pastor Velázquez proyecta establecer un taller de 

confección de guantes en la. casa número 27 de la calle de Aguila­
fuente. 

Don Alfonso Pacios Cuesta proyecta establecer un garaje en la '. 
casa número 21 de la calle de Antonio Ulloa. 

Don Laurentino Galán Cano proyecta establecer un colegio en 
una casa sin número de la calle del Arroyo Fontarrón (Moratalaz, 
barrio III). 

Don Saturnino Sanz García proyecta instalar una máquina recrea­
tiva en su cafetería sita en la casa número 5 de la calle de Colón. 

Doña María de la Cruz López García proyecta establecer un 
taller de confección de obra en cabello en la casa número 6 de la 
costanilla de los Desamparados. 

Don Eduardo Díaz-Santos Bernal proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 
números 97 y 98. 

Don Ignacio García Pontes proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
meros 18 y 19. 

Don Fernando Barjas San Lorenzo proyecta establecer una fábri­
ca de pan en la casa número 1 de la plaza de los Hermanos Falcó 
y Alvarez de Toledo. 

Don León Pilo Pilo proyecta establecer una pastelería y venta de 
fiambres en la casa número 39 de la calle del Doctor Fleming. 

Don Agapito Gómez García proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Tirso de Molina, puesto número 37. 

. ~on Francisco Franco Alonso proyecta instalar una máquina elec-

h
troOlca en su bar sito en la casa número 72 de la calle de Valle­
ermoso. 

Don Hermenegildo Luis García Botrán proyecta ampliar su 
paOstelería y confitería sita en la casa número 24 de la avenida de 

porto. 

DonA' C la rsenIO astro Monterrubio proyecta establecer un bar res-
u~ante en la casa número 48 de la calle de Sánchez Pacheco. 

e nrnobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de f1lel-oil 
n el barrio d M no y. e oratalaz, casas números 4, 6, 8, 10 y 12, polígo-

, numeros 8 y 840. 

SU Dt' oña Felisa Sanz Jiménez proyecta ampliar con venta de huevos 
lenda de uh ' . , l Z b ramarlnos sita en la casa numero 91 de la cal e de 

ur ano. 

Doña F b' I F Co . a 10 a onseca Atienza proyecta ampliar su bar taberna 
n ComIdas sito en la casa número 15 de la calle de Sancho Dávila. 

22 de junio de 1972 

Don Julián Navazo Hernández proyecta ampliar su librería y ven­
ta de objetos de escritorio y material pedagógico sita en la casa 
número 5 de la calle de Santa Escolástica. 

Don Manuel Jesús Rodríguez García proyecta establecer un taller 
mecánico de reparación de automóviles en la casa número 23 de la 
calle de Mejorana. 

Don Miguel Torre Garbo proyecta establecer un almacén de venta 
de vinos y licores en la casa número 47 de la calle de Josué Lillo . 

Doña Francisca Pinedo Díaz proyecta establecer un café bar en 
la casa número 6 de la calle de Juan Alonso. 

Don David Fernández Fernández proyecta establecer un garaje 
en la casa número 10 de la calle de Santa Hortensia. 

Elevadores Efrén Crispín proyecta establecer un taller electrome­
cánico en la casa número 47 de la calle de San Leopoldo. 

Don Antonio Buendía Marín proyecta establecer un taller mecá­
nico en la carretera de Vicálvaro a Vallecas, kilómetro 1,700. 

Don Carmelo Serrano Moreno proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 24 de la calle de Suárez y García. 

Doña Erminia Chimeno León proyecta establecer una fábrica de 
artículos de marroquinería en la casa número 50 de la calle de 
Valderribas. 

Doña Teodora García Sánchez proyecta establecer una tienda 
para la venta de café en la casa número 24 de la calle de la Virgen 
de Africa. 

Don Gilberto Rodríguez proyecta ampliar su taller de estampa­
ción mecánica sito en la casa número 6 de la calle de Tracia. 

Don Félix López García proyecta instalar una máquina electró­
nica en su bar sito en la casa número 98 de la calle de San Ber­
nardo. 

Don Pedro Galy Bermejo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 65 de la calle de Sallaberry. 

Pan Química Farmacéutica, S. A., proyecta establecer un labo­
tario farmacéutico en la casa número 50 de la calle de Rufino 
González. 

Don Alberto Elzaburu Márquez proyecta instalar un tanque de 
f1tel~oil en la casa número 1 de la calle de Miraflores. 

Doña Carmen Elzaburu Márquez proyecta instalar un tanque de 
fuel~oil en la casa número 1 de la calle de Miraflores. 

Don Antonio Martín Martín proyecta establecer un taller de rotu­
laciones en la casa número 22 de la calle de Navas del Rey. 

Don Santos Carrión Majarre proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 175 de la avenida de Monforte de 
Lemos. 

Doña Carmen y don Alberto Elzaburu Márquez proyectan insta­
lar un tanque de fuel-oil en la casa número 1 de la avenida de Mira­
flores. 

. Don Vicente Orte Jiménez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 42 de la calle de Palencia. 

Doña Cesárea Jiménez Estrella proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 70 de la calle de la Oca. 

Instituto Nacional de Industria proyecta establecer un economato 
en una casa sin número del poblado Marqués de Suances. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 2 de la calle de los Picos de Urbión . 

Don Vicente Fernández Escribano proyecta establecer una galería 
de alimentación en una casa sin número de la Pista de los Poblados, 
parcela 4 (sector alto de Palomeras). 

Don Angel Romero Nieto proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 16 de la ronda de Toledo. 

Don Julio Fernández París proyecta instalar una cámara frigo­
rífica en en la casa número 46 de la calle de Illescas. 

Closas-Orcoyen proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 18 de la calle de Martínez Paje. 

Don Carlos Arias Sanz proyecta establecer un guardamuebles 
en la casa número 102 de la calle de Marcelino Roa Vázquez. 

Don Andrés Sanz Antona proyecta establecer una bodega bar 
en la casa número 24 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Don Enrique Oliva Catalina proyecta establecer un almacén .con 
cortadora en la casa número 10 de la calle de la Castellana (Vi­
cálvaro). 
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Don Luis Alfonso Felguera proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 16 de la calle del Marqués de Leganés. 

Doña Clotilde Bonilla Jiménez proyecta establecer una pollería 
y huevería en la casa número 69 de la calle de Baleares. 

Don Asterio González Fernández proyecta ampliar su taller de 
ebanistería sito en la casa número 18 del pasaje de Doña Carlota. 

Sound, S. A., proyecta establecer un taller de electrónica en la 
casa número 3 de la calle de Benito de Castro. 

Don Santiago Fernández Castro proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número 122 del camino viejo de 
Leganés. 

Don Víctor Gómez Villalva proyecta establecer un depósito ce­
rrado de artículos de ultramarinos en la casa número 9 de la calle de 
Zalamea. 

Doña Josefa Gayo Parrondo proyecta instalar elementos en su 
casquería sita en en Mercado de Maravillas, cajón número 350. 

Don Miguel Agudo Larrinaga proyecta establecer una casquería 
en la casa números 93 y 95 de la avenida de la Aviación. 

Don José Alonso Oreja proyecta establecer un bar en la casa 
número 77 de la calle de Donoso Cortés. 

Don Ricardo García Muñoz proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 71 de la calle de los Cedros. 

Don Joaquín Roca Rodes proyecta establecer un almacén de 
libros en la casa número 4 de la calle del Castillo. 

Don Ramiro López Martínez proyecta establecer un taller de 
pulido y anodizado en la casa número 7 de la calle de Castuera. 

Don Francisco Lillo proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 7 de la calle de Alpedrete. 

Balamundi Ibérica, S. A., proyecta establecer unas oficinas, 
depósito cerrado y almacén en la casa número 19 de la calle del 
Cardenal Silíceo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 59 de la calle de Castelló. 

Don José del Pino del Valle proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 15 de la calle de Berástegui. 

Don Eugenio Ganso Mayoral proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 62 de la calle de Atocha. 

Don José Luis Huertas Martín proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 24 de la calle de Chantada, local 
número 2-B. 

Don Juan Manuel Yepes Escalera proyecta establecer un taller 
de lavado y engrase en la casa número 17 de la calle de Antonio 
Moreno. 

Don Santiago Martín Rodríguez proyecta ampliar su taller de 
ebanistería, como cambio de nombre, sito en la casa número 10 de 
la calle de las Carolinas. 

Reprográficas Royal, S. A., proyecta establecer un taller en la 
casa número 16 de la calle de la Basílica. 

Don Casimiro Añover Olivares proyecta establecer un bar en 
la casa número 59 de la calle de la Bellota. 

Don José Antonio Utrilla Letón proyecta establecer un café bar 
en la casa número 12 de la calle de Caramuel. 

Veglia, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén en la 
casa número 3 de la calle de Aristóteles. 

Don Alfredo María Sanabria proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 28 de la calle del 
Doctor Salgado. 

Don Enrique Díaz Fraguas proyecta establecer una casquería 
en la casa número 6 de la calle de Colmenar Viejo. 

Don Marcelino Carbayo Pazos proyecta establecer un almacén 
de jamones y embutidos en la casa número 34 de la calle de Alejan­
drina Morán. 

Don Ramón Ricardo Ayuso Rodrigo proyecta establecer un 
autoservicio de alimentación con carnes en la casa número 138 del 
paseo de Extremadura. 

Don Juan Sáez Matías proyecta establecer una lechería en la 
casa número 6 de la calle de la Ilustración. 

Doña Pilar Patiño Contreras proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 58 de la calle del 
General Franco (galería de alimentación, puesto número 10). 
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=== Don Benito Fernández López proyecta ampliar a h 
h ,. I ' 73 d c ocolalerQ su c urrena sita en a casa numero e la avenida de la A . " 

Don Miguel Martín Martín proyecta establecer una f VlaClon. 
1 · , lenda dt 

u tramannos en la casa numero 10 de la calle de la I1u " 
D J l· L' R' 1 traclon. on u 10 opez Ique me proyecta ampliar su obrad 

bollería, como cambio de nombre, sito en la casa número 15 o~e dt 
calle del Olmo. la 

Don Justo Castillo Somolinos proyecta ampliar su tiend 
. a para 

la venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 15 d 
calle de Mieres, local número 21. e la 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta 
formación y distribución de energía 
calle de las Normas, bloque C. 

instalar una caseta de t rans_ 
en la casa número 17 de la 

Don Manuel Hervás Ruiz proyecta ampliar con dos máqu' 
electrónicas su bar sito en la casa número 63 del pasaje de la ;5 

Doña Rosa María González Serrano proyecta establecer ca. 
lavandería en la casa número 9 de la calle de Rafael Herr: 

Urbefondo, S. A., proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la 
casa número 15 de la calle del Pico Milano. 

Doña Montserrat Hernández Hernández proyecta establecer un 
almacén de muebles en la casa número 31 de la calle de Per­
petua Díaz. 

Don Angel Varona Fernández proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 20 de la calle de la Virgen 
del Lluc. 

Don Esteban Parra Jiménez proyecta ampliar su bodega sita en 
la casa número 3 de la calle de Zaldívar. 

Don Rafael de la Osa Pons proyecta establecer un almacén de 
llantas en la casa número 19 de la calle de los Pajaritos. 

Don Felipe Martínez Navarro proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con servicio de chapa y pintura en la 
casa número 36 de la calle de San Leopoldo. 

Don Juan Miguel de la Torre de la T orre proyecta establecer 
una carnicería y salchichería en una casa sin número de la calle 
de Braulio Gutiérrez. 

Don Crescencio Gutiérrez Martín proyecta establecer una leche­
ría y venta de productos lácteos en la casa número 46 de la calle 
de la Inmaculada Concepción. 

Don Aquilino García García proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa número 58 de la calle del General Franco 
(galería de alimentación, puestos números 19 y 20). 

Don Manuel Y ébenes Pardo proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 56 del paseo de Extremadura. 

Don Alberto García Valderrama proyecta establecer un taller 
de reprografía y dibujo en la casa número S de la calle de Cebreros. 

Don José Sevilla López proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la plaza de Carballo, vaca 2, local número 12. 

Don Antonio Mora Sanz proyecta establecer un servicio de 
lavado y engrase en la casa número 19 de la calle de Antonia 
Lancha. 

Don Lorenzo Pérez Bedia proyecta establecer una tienda para 
la venta de confecciones en la casa número 40 de la calle del 
Doctor Fleming. 

Don José Luis Prieto Bravo proyecta establecer una fábrica de 
muebles en una casa sin número de la cuesta del Olivar. . 

. l' bar sM Don Gregono de la Paz Cuenca proyecta amp lar su 
en la casa número 11 de la calle de Apodaca. f 

Técnica Minera Industrial, S. A. proyecta establecer unas o l' 
cinas con aire acondicionado en la casa número 3 de la calle de 

Augusto Figueroa. . de 
Culvisa proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el barrIO 

San Pascual, bloque E-12. . l de 
Economato Laboral de la Compañía Telefónica NaclOna 20 

, '1' 1 casa número España proyecta establecer un almacen auxI lar en a 

de la calle de Cáceres. una 
Don Angel Antón Cristóbal proyecta establecer un bar en 

casa sin número del pasaje de Ahillones, local número 5. d 'sito 
. Don Isidro Hernández Ingelmo proyecta establecer u~ e~ la 

cerrado en la casa número 8 de la calle de los Márbres 

Ventilla. 
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D Juan Sanz Ramos proyecta instalar un tanque de fllel-oil 

on a número 34 de la calle del Marqués de Jura Real. 
/!llacas "E tb t r b' Don Manuel Gutlerrez .s e an proyec a amp lar su ar sito en 

número 168 del cammo de la Laguna. 
la: Joaquín González López proyecta establecer un bar en la 

'mero 5 de la calle de la Encomienda. 
casa nu 

Don Rafael Ruiz Milla proyecta establecer un bar en la casa 
. 123 de la calle de Maqueda. numero 

Don Angel Cruz Montes proyecta instalar un depósito de gas 
pano en la casa número 10 de la calle de Fernando Mijares. 

proCompañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar una 
central telefónica automática en la calle de Ahillones, con vuelta 

a la de Miranda de Arga. 
Renta Inmobiliaria, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en una casa sin número de la avenida de Brasil, con vuelta a la 

calle de Pedro Teixeira. 
Don Salustiano Noguerales Cortezón proyecta establecer un bar 

en la casa número 107 del paseo de Extremadura. 
Doña Antonia Ubeda Roldán proyecta ampliar su bodega sita 

en la casa número 84 de fa calle de Martínez de la Riva. 
Don José Tovar Larrucea proyecta instalar un tanque de gas 

propano en una casa sin número de la calle de Inocencio Fernández, 
con vuelta a la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don José del Pozo Móstoles y don Luis Peña López proyectan 
ampliar su taller mecánico sito en la casa número 18 de la calle 
de José Antonio Armona. 

Don Eufrasio Biosca Castillo proyecta establecer una taberna 
en la casa número 20 de la calle de Ibor. 

Don Julián Sepúlveda Fernández proyecta establecer un bar con 
cocina en la casa número 2 de la calle de Ignacio García. 

Don Pedro Gil Granados proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 81 de la calle de Lucano. 

Copyservice, S. A., proyecta establecer su domicilio social y estu­
dio para la confección de fotocopias de planos y documentos en la 
casa número 59 de la calle de María de Guzmán. 

Doña Manuela Ruiz Fernández proyecta ampliar a taberna su 
bodega sita en la casa número 74 de la calle de Juan Boscán. 

Don Pedro Ramos Rodríguez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 3 de la calle de los Geranios. 

Don Miguel Monedero Sánchez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 13 de la calle de Fernando González. 

Don Ricardo Perales Ovejero proyecta establecer un~ churrería 
en la casa número 3 de la calle de Juana Urosa. 

Don Gregorio Segovia Gálvez proyecta establecer un depósito 
cerrado de persianas en la casa número 20 de la calle de Jaime 
Hermida. 

Doña María de los Angeles Belzuz Arilla proyecta establecer 
una cafetería en la casa número 13 de la calle de los Hermanos 
De Pablo. 

Reverendos Padres Paúles proyectan instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la plaza de la Iglesia. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 1 de la calle de Máximo San Juan. 

Don Felipe García Ramírez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 57 de la calle de Marina Vega. 
. Don Ramiro Morán Liébana proyecta instalar dos mesas recrea­

hvas, COmo ampliación, en la casa número 17 de la calle de Valencia. 
Inmobiliaria Urbis, S . A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la cas ' D a numero 3 de la calle de Pablo Garnica, torre TG-733 . 
. 011 Emiliano Rojas Rielves proyecta ampliar su tienda de ultra­

maCn~os, repostería y venta de fiambres sita en el polígono Ramón 
y aJal, bloque 14. 

DOnR' A de amon pruzzese González proyecta establecer un taller 

A e~cuadernación en la casa número 39 de la calle de Ramón 
zonn. 

Hermanos diE . . ese I e as scuelas Cnstlanas proyectan establecer una 
Ue a profe' I Inc!' Slona en una casa sin número de la calle de Valle-
~:~ con . ;uelta a. la del General Saliquet. 

la ca J~han Dommgo Izquierdo proyecta ampliar su bar sito en 
sa numero 25 de la calle de San Cipriano. 

22 de Jumo de 1972 

Don Juan Hunerberg Anspacher proyecta establecer una fábrica 
de termoplásticos en la casa número 15 de la calle de Nicolás 
Morales. 

Don Vicente Alonso Moyano proyecta establecer una droguería 
y perfumería y venta de papeles pintados en la casa número 12 de 
la calle de la Virgen de Lourdes, local número 2. 

Don Fulgencio López de la Osa proyecta establecer un almacén 
de bebidas en la casa número 9 de la calle de Sánchez Guerrero. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en una casa sin número de la 
calle de Yuste. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 89 de la 
calle de Villaj oyosa. 

Don Arturo Granero González proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor y menor de maderas, tableros y puertas 
en la casa número 105 de la calle de la Pilarica. 

Don Teodoro Roldán Pérez proyecta establecer una planta de 
manipulación de líquidos de limpieza en la casa número 9 de la 
calle de la Virgen de Nuria. 

Don Manuel Díaz Ramírez proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 76 de la avenida de San Luis. 

Don Francisco Hernando Benito proyecta establecer un almacén 
y taller en una casa sin número de la calle de Trespaderne, nave E. 

Don Carlos López García proyecta establecer un taller de repa­
ración y montaje de material eléctrico en la casa número 60 de la 
calle del Sahara. 

Don José Rodríguez Corral proyecta establecer un taller de 
r eparación de automóviles en la casa número 9 de la calle de 
Sancho N uña. 

Don Antonio Cavero Lataillade proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en una casa sin número de la avenida del Olivar. 

Don Eduardo Molinero Heras proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 9 del paseo del General Martínez Campos. 

Don Rafael de Oro Sanz proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa ' número 34 de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda. 

Don José Ortiz Martínez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 83 de la calle de Claudio Coello. 

Don Manuel Fernández Fernández proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 3 de la calle del Espíritu Santo (local 
comercial). 

Don Gabriel Fernández García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 34. 

Don Alberto Sánchez Sánchez proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 25 de la calle de San Leopoldo. 

. Don Luis Alonso Moñibas proyecta establecer un depósito ce­
rrado de libros en la casa número 3 de la calle del Castillo Piñeiro. 

Doña Purificación Valero Ramírez proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 53 de la calle de Nápoles. 

Don Rafael Soto L10vés proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 16 de la calle Nueva. 

Don Román Agudo Cáceres proyecta establecer una hostelería en 
la casa número 14 de la calle de Núñez de Arce. 

Don Enrique Fernández Marcos proyecta instalar una mesa elec­
trónica en su bar sito en la casa número 3 de la plaza de Olavide. 

Don Julián Díez Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 21 de la calle de Palencia. 

Don Inocente A lbertos Salcedo proyecta establecer un bar en la 
casa número 35 de la calle de Paterna, bloque 810. 

Don Jerónimo Palacio Martínez proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 7 de la calle de la Imagen (galería de 
alimentación, puesto número 24), 

Don Manuel Zafre Peña proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 52 de la calle de Valle-Inc1án. 

Don Rufino Matías Albarrán proyecta ampliar con venta de 
bollos y bebidas no alcohólicas su lechería sita en la casa número 17 
de la calle de Gonzalo Herrero. 

Don Laureano Parrondo Redruello proyecta establecer un café 
bar en la casa número 39 de la calle de Ferraz. 
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Don Dionisio Hernández Quiroga proyecta establecer un bar en 
la casa número 55 de la calle de los Cedros. 

Don Gonzalo Fuentes Ruiz proyecta establecer la venta de vinos 
y licores en la casa número 17 de la calle del Aguilón. 

Don Francisco Quintana Gutiérrez proyecta establecer un garaje 
en una casa sin número del paseo de los Castellanos, con vuelta a la 
calle de Carabanchel Bajo. 

Don Luis Vallina Rodríguez proyecta establecer un almacén ce­
rrado en la casa número 12 de la calle de Boadilla del Monte. 

Don Francisco Izquierdo Martín proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en una casa sin número de la calle de Ahillones 
(galería de alimentación). 

Don Orestes Martín Esteban proyecta establecer la venta de 
huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle de Ahillones 
(galería de alimentación). 

Don Angel Molina Sanz proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 23 de la calle de Calero Pita. 

Don Fidel Tellechea Moreno proyecta establecer un taller de 
montajes luminosos en la casa número 5 de la plaza del Doctor 
Lozano. 

Don Abel Sotillo Maestre proyecta establecer un bar en la casa 
número 8 de la calle de los Caballeros (El Pardo). 

Tecnol proyecta establecer un taller de fotograbado en la casa 
número 59 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don Rafael Ecijano Romero proyecta establecer un almacén ce­
rrado de colchones en la casa número 45 de la calle de Diego 
Manchado. 

Doña Petra Asunción Martín Soriano proyecta establecer una 
taberna en la casa número 4 de la calle de Ciudad Rodrigo. 

Doña Inés González Fajardo proyecta establecer una bodega bar 
en la casa número 11 de la calle Central (Colonia de San Federico). 

Don Miguel Yanguas Muro proyecta establecer la venta de vino 
en la casa número 52 de la calle de los Cacereños. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en una casa sin número de la calle de Amposta. 

Don Clemente Romero Agujetas proyecta establecer una taberna 
en la casa número 1 de la calle de Alejandro Ferrant. 

Don José Sánchez Iglesias proyecta establecer un bar en la casa 
número 47 de la calle de Carolina Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

I'I"U'I"U'I",,',"I"I,'''','''''U'I'',,',,',,',,'.,·U'"',,',,',,'U'II""I"I,'U""""""'I""""U',,',,","""'1"""""'11'''''''1'" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACIONES PUBLICAS 

Subasta del local contercial situado en la calle de Encomienda 
de Palacios, 236, planta baja izquierda, del barrio IJI de 

Moratalaz 

Tipo: 354.180 pesetas. 
Garantía provisional: 10.625 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en nombre y representación de oo.), que vive en oo., con 
domicilio en . .. , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enaj enación del local comercial situado en la calle de 
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=== Encomienda de Palacios, 236, planta baja izquierda, del b . 
de Moratalaz, y habiendo depositado la garantía provisionatarno 111 

d· t Id' . ., d l COrr pon len e, se compromete a a a qUlslclOn e mencionado 1 
estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones por el pr ~I , ~ 

, ' eclO de (en letra y numero) pesetas. '" 

(Fecha y firmu del I1citad ) oro 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado d 

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de P e Con­
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). araguay, 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Cont . 
rataclón 

hasta la una de la tarde, dentro de I~s veinte días hábiles siguient 
a aquel en que aparezca este anuncIO en el Boletín Oficial d, 
Provincia. ' /o 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbani 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil Sl'gu' mo, 

. lente 
a aquel en que termme el plazo de la presentación. 

Madrid, 2 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisi' 
d .. FA' D' G on e serVICIO, LORENTINO- GUSTIN IEZ ONZÁLEZ. 

* * * 
Subasta del local comercial situado en la calle de Encomienda 
de Palacios, 236, planta baja derecha, del barrio I1I de 

Moratalaz 

Tipo: 342.300 pesetas. 
Garantía provisional: 10.260 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en nombre y representación de oo .), que vive en oo. , con 
domicilio en oo., enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enaj enación del local comercial situado en la calle de 
Encomienda de Palacios, 236, planta baja derecha, del barrio III 
de Moratalaz, y habiendo depositado la garantía provisional corres­
pondiente, se compromete a la adquisición del mencionado local, con 
estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... 
(en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguiente> 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletí,~ Oficial de lo 
Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 2 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle de Es­
pronceda, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum-

. . . l ' l 15 del reglamento phmlento y a efectos de lo dIspuesto en e arhcu o d 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5

011 
e 

marzo de 1964, significando que, según determina dicho artíc~10, t ; 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuvIera ~e 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 

los quince días siguientes al de esta publicación. . 'ón 
. l en comlSI 

Madrid, 30 de mayo de 1972.-El Secretano genera 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

--------------------------------~----------------------------------------
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